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M\RCO ANTO~'O LEÓN LEÓN 

DE LA CAPILLA A LA FOSA COMUN: 
EL CEMENTERIO CATOLlCO PARROQUIAL DE SANTIAGO. 

1878-1932* 

"La bendición de las tumbas en el cementerio las unifica más; hace de 
aquel recinto una unidad, un ser especial consagrado al cuIla de Dios", 

Josi ClemenJe Fabres 

"La tumba. ( ... ), cs. más que el lugar en que el cadliver se devuelve a la 
tierra. es el trono en que los hombn:s, auxiliados por sus comuniones 
religiosas, esperan hasta llegar a alturas más sublimes". 

Migut!l Cruchaga Tocornai 

El hombre contemporáneo suele ser muy reucentc hacia los temas relacionados 
con la muerte. Se prefiere hablar de situaciones más agradables y cualquier 
alusión a este fenómeno, natural de todos los seres humanos, tiende a ser despla
zado u omitido. Sin dejar de ex..islir este temor tácito hacia el fin de nuestros 
días, se ha pretendido hoy en día enmascarar el último adiós, presentándolo 
como algo emotivo y placentero, características que se aprecian en el espacio de 
entierro que algunos cementerios dan a sus "residentes". Es esta la idea que se 
encuentra detrás de muchos cementerios-parques, lugares de aspecto cordial que 
invilan a comparlir en la tumba y que se encuentran lejos de la imagen lúgubre y 
aterradora que comúnmente tenemos sobre el campo santo. 

~bajo ronna parte deuna inyeOligación mil amplia Jobrelos c'pacioJ de II muerte 
en SaRuago de Cbile. Agradecemos a 101 funcionarios del Cementerio Católico: Annando 
Ramlrez CotTea.lIime Tapia Sepúlvcda y Ricardo ToTOu Opazo, 11$ flcilldadcs preJtadu para 
la realización dc cite eJludio. En upcdal, estamos en deuda con el leilor Luis Grez RamQS, 
actu~1 Jefe Administrativo, '1 Ramón C'<liz Encalada, Jefc de Obras del cemcnterio. 
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Si bien es posible distinguir tales peculiaridades evasivas en la realidad 
cotidiana. también es cieno que estos temas progresivamente han ido captando 
adeptos dcnlJQ del quehacer historiográfico. Son precisamente estos temores y 
aversiones modernas hacia los fenómenos mortuorios las que han llevado a 
numerosos historiadores a describir, explicar y analizar las dislim3s actitudes 
hacia la muerte que se presentan en las sociedades de antai'lO. En este sentido, 
lTabajos pioneros como el de Johan Huizinga y Mario Praz. han inspirado los 
últimos y más sugerentes enfoques de Fmnr;ois Lebrun, John McManners, 
Philliphe Ariés y Michcl Vovelle; tos cuales constituyen una muestra palpable 
de la proliferación de este lipo de investigaciones. que ya no se concenltan 
sólo en el continente europeol. 

Muy vinculados con la idea que una sociedad tiene de la muerte, se en· 
cuentran otros aspectos de este tema mayor, como son los rituales o ceremo
niales fúnebres y los espacios en que el ideario mortuorio se maniriesta. Este 
úlLimo aspec!O no ha recibido aún la suficiente atención, pero nuevas indaga
ciones respecto a este tópico, han llevado a valorar el papel artístico y simbóli
co que cobra el cementerio dentro de una colecLiviciad2. 

En Chile la literatura sobre cementerios se presenta muy pobre, razón por 
la cual los pocos estudios existentes impiden un mayor análisis que sobrepase. 
en muchos casos, las descripciones institucionales. Esta situación es la que nos 
ha llevado a realizar una investigación de los cementerios más antiguos de 
Santiago, viendo las transformaciones que éstos experimentan frente a los 
cambios sociales. 

Para el Cementerio General de Santiago contamos con más cantidad de 
información, la que se distribuye en algunas monografías específicas y follctOS 

I Uno de los primeros elludlOS que aborda el (~m. de la mue"e y las 'duudes .,ociada,. 
ene fenómeno. es el libro de Jol ... n Huiung •. E/ OIOM de /" E.dod Media Es/udio, lobre lo 
lorlftO de lo vidiJ 'j (ÜI up;'il .. d"',,'lIe 10IIi8101 XN 'j XV"" F,,,N;G 'j '" 101 Polsu B"JOI, 
Ah.nu Edilori.l, M.drid. 1988. t.... prime ... edición data de 1923. Un cQnunu.dorde e'la linea 
'" Mario P, ..... Úl az,,,,,, ,,, ",,",,r,, 1 el d'obl" e" ,,, /i,er",,.,,, 1'0m4 .. ,Iu, Monte Avila EditOl'eS. 
C .... elS, 1969. Edición origin.1 de 1931 . Siluicndo enfoques mis espcci.hudol le encucnuan 
l., ligu'entes obras: F ... ~il Lebrun. Lu Itommu tilo morl '" "'''JOM a.a XV" 11 XVffl ,,¿du, 
Moulon. P'liI. 1970: Jolm McM.IUleIl. Deal" "Ni 1M. EttI'8"reNtW"'-' C""""1I8 ollilud"" 10 
Ikol" 0_8 e"';'I"''' OM .... ~Ii,verl , .. Ei,lotu"IIt.e.:,,11iT'j F,,,,,e.:, Clarendan Prell, o..ford. 
1981: PhiUiphe Arib. El /tombre a",~ 1" "',",1'/,. Tauros Ediciones. Madrid. 1981: Michcl 
Voyelle. La morl ~11·Ouu:i.ulde 1300 o "OIJ"lU8. G.llim.rd. Pam, 1983. entre Ollll. 

1 t.... pond~ra~,6n hecha al cemenleno como un espacio represcntltivo del ¡m.gin.no 
mo"uorio le 'preci. ya en Elwin Panosfky. Tomb Sc"¡pl .. re. New York, 1964. Similares re· 
flelllonespara un pcriodOposlcrior se encucnl ... n en Mimel R.gon.l.'lIpoulk ¡"morl. Es",i 
,,., 1'01'eltitecl,.,e, la dieo,oli" .. '1 I',.,bo .. ume fWllroi,u, Editions Albin Michel. P.rh, 1981. 
P .... el calO español. disponemos del lrabajo de Jo~ Jimme;r; Louno.lAI cu.u"ttr,OI eivi/u, 
la M.1~1'od"ll'" upo;;"'''. Editori.1 T.uros. Madrid. 1978: el cual nos pem't1le un buen an'liris 
compa ... tivo de l. sociedad. peninsular frcwe I l. ~(:UI.riza<:i6n de w. oementenot. 
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de divulgación que permiten reconstruir en lo posible su U'ayectoria3• Al con
trario. en el caso del Cementerio Católico Parroquial de Santiago. sólo lene
mas noucias dispersas en obras generales y una que Olta referencia en algún 
folleto no especializad04. Tal deplorable panorama es el que nos obliga a en
tregar las características e hitos más destacados en la evolución de este último 
establecimiento, hasta ahora olvidado por la historiografía civil y eclesiástica. 

Por ello, el propósito de las siguientes líneas es bosquejar la existencia del 
Cementerio Católico, desde sus precarios inicios en 1878 -ean la realización 
de las gestiones para la venta del terreno y la confección de los primeros 
presupuestos-, hasta el afta 1932, fecha en la cual se dicta la primera nonnati
va general sobre cementerios, y que demuesU'a el triunfo definitivo de la idea 
estatal de salubridad pública frente a las ya superadas defensas de la 
catolicidad de este campo santo. 

Pecando quizás de ser demasiado descriptivos en algunos acápites, cree
mos necesario esto debido a la poca información que sobre el tema se maneja, 
lo cual obliga a entrar en detalles que, de no ser considcrados, Sólo aumenta
rlan los vacíos e interrogantes que hasta ahora persisten. Esto último es parti
cularmente visible en los anos que cubren el siglo XX dentro de la histOria del 
cementerio, los que por la escasez de fuentes para reconstruirlos no penniten 
más que unas ligeras pinceladas sobre las administraciones y sus progresos. El 
material revisado en el Arlobispado y en el propio cementerio no hace más 
que confinnar esta impresión. 

J. E/legado barroco y los orígenes de "la Clastión 
de cementerios" 

Desde la segunda mitad dcl siglo pasado se hicieron más evidentes en cl 
país los desencuentros entre las autoridades civiles y eclesiásticas. Si bien ya 
durante el proceso de emancipación se habían producido roces entre ambos 
poderes, fue entre 1850 y 1890, aproximadamente, en que las polémicas se 

'Sobre 11 hulOril del Cemen~no Generll, d. 8enjamin V,eui'il MKkenna, Chill!:. RI!:Úl_ 
eioflu 1w16"c03, RlfnlJover Eduor, S.nlla,o, 1S11, vc:r gopíudo"lA ecudld de 101 muenos~: 
Juno Abel Roslles, Sl!:ptdu/U 1 diftUllOJ. l/islO'jo 1 I,IJdieiollu lhl CtIMIIllf;O GI!:1t#lrtll lh 
SaIllIDgo, Imprenta de "lA ElereUI de Ocle", 5111111&0, 1888. Anónimo. Rl!:m,"uef!:fleUu lIisIÓT,· 
(111 di!: 103 tt"."lIlui/U di!: Salllw,o. Imp«:nla Altinigo, Slnlilgo, 1943. Alpectol ruien!es en 
Mlrio G6n,Orl, "La cremlción funcrlnl en O"le, 1965-1981. Un clludío de plio;ologil coleeti
YI y de historia de un slmbelo", en l/morID, N·11, Sanliago, 1982, 201·236. 

·EICememcrioC.uólioosólocuentICQllunfollelodedifusióncscnloel año 1976,clcull 
lleva por nombre : CtlMllltrilJ CIJI6Ii,o PO"IJ'I"ÍQI dI!: SIJ,,/iIJgo. NIJIIJJ IIJb"l" ori'l!:" y dUIJ· 
rrIJl/o. Elle texto, redlclado por Gabriet Rlml,et. qukn fuer. dibujlnle e~enico del cemente· 
rio -hoy ya raUecido-,incluye II,unol h,e101 comentarios sobre los inicios del clmpollnto, 
Idemú de entre,., WI& n6rninl de 101 rClpecUYOS IIImimnradorl!:l. Hlsla el momento, es 1I 
ÓniCI"hlllorll" un pocomb orgll1izadlqUC IObleClteestlblecimlCnloexllle. 
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desataron con mayor violencia. Asuntos como la "cuestión del sacrisl.án", la 
modificación del ano 50 (k la Constitución de 1833 --en la cual se hacían las 
primeras concesiones a los disidentes-, las reformas a la enseí'ianza y la 
dicLación de las denominadas "leyes laicas", relativas a cementerios. matrimo
nio y registro civil, fueron un detonante expresivo de las transformaciones 
sociales e ideológicas que se hacían sentir en el Chile decimonónico. Si a ello 
agregamos los conniclos suscitados por la vacancia arLObispal, y los virulentos 
ataques presentes en los escritos y la prensa de entonces, nos cnconlrnmos con 
una situación nada de agradable para contcxlUalizar nuestro eslUdio. 

Fue precisamente dentro de este debate Iglesia-Estado que se suscitó el 
problema de los cementerios, tratando de definir el caníctcr amplio o restringi
do de éstos para albergar los cuerpos de quienes fallecían fuera de las disposi
ciones dictadas por la Iglesia Católica. No se pretende aquí comenzar el relato 
de tales acontecimientos, los que se encuentran narrados detenidamente en 
trabajos anteriorcss. Sin embargo, pensamos que puede ser util abordar el pun-
10 como una forma de trazar el origen del Cementerio Católico, nacido en esta 
polémica y receptor imponante de las ideas expresadas por quienes defendían 
la permanencia del cementerio como un espacio representativo esencialmente 
de la muerte católica, ajeno por completo a cualquier intento de secularización. 

El comienzo de nuestra etapa republicana presenció un hecho que se hacia 
patente ya en los ul¡imos anos del dominio espanol: el desplazamiento del 
cementerio desde la iglesia hacia los límites urbanos. 

Dicho fenómeno se hizo más evidente a medida que los reclamos en 
contra de las iglesias aumentaban por causa del fétido olor que de éstas salia, 
dcbido a la natural descomposición de los cuerpos que se inhumaban en ellas. 
Diego BarrOS Arana, en un anículo publicado a la luz de la "polémica de 
cementerios", señala las variadas disposiciones reglamentarias que trataron de 
impedir la proliferación de esta costumbre durante todo el período hispano'. 
Pero, más allá de un problema sanitario, cl atacar esta asentada práctica impli-

l Respecto .1. histori. de la polémica de cementerios se cncuem .. " el libro. siempre "til, de 
Ri~rdo Donoso, úu itkaJ polílicas 211 Chile, EUDEBA, Buenos Ai~$, 1975,204-246, A peS.' 
de mOSt11l1 una visiÓII laicl y anticLericll, sigue siendo csencill para Un relato ponnenori1,1do de 
todos los acomeeimicnlO$. Sus refcrenclas .1 Cememerio Católico son pr.icuclmcnte nulAs, 
n lvo Ilguna pequeña alusión en la página final del capítulo dedie.do ,1 tema. CL lambi~n, 
Manuel Jim ~nel: Bulnes. "Aná!tsis hislÓrico y Juridico de l. lCculanución de los cementenos", 
Memoril de Prueba, Escucl. de Derecho, Pontificia Univenidad CalÓlica de Otile, Slntiago, 
1961 . 

6 cr. Diego Barros Arana, ~E1 entierro de los muertos en la época ooloni.I". en O¡'ras 
Complttl2$. TomaX . Estudios histórico·¡'ibliogr6ficos. Imprenta Cervantes. Santiago, 1911,227-
253. Sobre el tema, ver además Sergio Vergl l'l QuiTO/:, Mlglesia y Emdo en Chile, 1750-1850", 
en Historia, N° 20. Santiago. 1985 , 319-362; Y ~E1 ticmpo. la vid. y la muene en Chile 0010-
1It11", en Hislona dI las rntflla/idQdn. EDEVAL. Valparaíso, 1986,67-94. SomeTO ensayo quc 
lecal~algunosde los pun¡osvlstosporBarroJA",na . 
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caba también un asunto ideológico de fondo que no podía rehuirse. La Corona 
española duranle la cenlurin dieciochesca consideró la imperiosa necesidad de 
ir limitando paulatinamente algunas costumbres que, para la mentalidad de los 
nuevos ministros ilustrados, se hacían incompatibles con la imagen que la 
dinastía borbónica deseaba dar al Estado español. Fue dentro de este proceso 
de regularización y control de las costumbres que se insertó la problemática de 
funerales y entierros barrocos, manifestaciones de un alto grado de afectividad 
que desencadenaban la catarsis colectiva de la población en un momento deter
minado. Otro tanto ocurrió con las procesiones y festividades que marcaba el 
calendario de la Iglesia, las cuales debían también ser reducidas a un mínimo 
margen de naturalidad. El intento de moderar dichas prácticas y obtener un 
manejo más férreo de la sociedad, de acuerdo a las políticas iluministas en 
boga, fue en definitiva lo que se expresó en el movimiento conocido como la 
Ilustración Católica1. 

En Chile esta discusión anoró de una manera muy similar, pues también 
se encontraban en juego no sólo la salud de los fieles que concurrían a la 
iglesia, sino además toda una serie de rituales heredados de un pasado barroco 
que no podían quebrantarse de un momento a otro. Estaban en conmeto dos 
formas diferentes de entender el problema de la tumba y del descanso eterno. 
Por una parte, se encontraba afiatada una mentalidad barroca que vcía en la 
exhaltación de las situaciones límites, en la expresividad y en el dolor, una 
forma de mostrar espontaneidad ante hechos tan irremediables y ajenos a cual
quier intervención humana, como era el caso de la muerte. De allí que las 
plañideras, los ceremoniales fastuosos y las pompas para el último adiós no se 
escatimaran. Si bien todo este trance desde el deceso de un individuo hasta su 
entierro no carecía de gran boato, por 10 menos para las autoridades y vecinos 
connotados, cosa diferente ocurría con el destino de su cuerpo. Las preocupa· 
ciones se concentraban en la despedida del difunto y en las misas que por 
disposiciones testamentarias se dejaban para la salvación del alma, pero el fin 
de su cuerpo no se especificaba. Esta situación llevó a que las sepulturas no se 
individualizaran, razón por la cual se desconocía el verdadero y exacto lugar 
de reposo de una persona, en especial para las generaciones venideras' . De 

~ncip"lC:S l ... baj01ch¡ll'nOlsobfel.m.teri,s¡lluenJiendoloJdeMarioGóngo .... 
Pa ... 1'110 d. "ElIudios sobre el G.lica.ni,mo y la 'Jl unr~ción Calólica' en Am~rica Espaiíola", y 
"Aspectos de la ' Ilustración Católica' en el pensamiento y ta vida eclesiástica chilena (t110· 
t814)". ambos en Es/wdiosde hislor.a de las ideas y de historia stx:ial, Ediciones Univl' ... ilariu 
do: Valpa ... íso, Santiago. 1980. 

"A la rneer1idumbre que dejaba cI no poder idenuficar las repu llurlS, se.umaba el hecho 
dequcexislíauna¡>e:rió<hcaremocióndclosreslosóscos,práClicaquesedenominabalam""da, 
Ello .umen~bl aún mh elanonimalO de los sepuhados, apar1c de que era un. de I.s actividades 
que mayOfCs daños ambientales eau.aba. Al8unos detalles de eslO en Sarros Arana. "El enlie· 
rro ... ",234·23S. 
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esta forma, la iglesia se convertía en un punto de reunión para la oración y 
para estar en un permanente contacto con los seres queridos, de los cuales se 
desconocía su ubicación exacta, pero se sabia tácilamente su proximidad a los 
santos y a Dios. Así, la iglesia era el espacio católico de la muerte por excelen
cia, espacio a su vez estratificado en el momento del entierro -del acuerdo a si 
estaba más cerca o más lejos del altar-, que preservaba el objetivo de crear una 
permanente comunión entre vivos y muertos9, 

Por otra parte, las ideas ilUSlnldas, sostenidas principalmente por las auto. 
ridades de la Corona, trataban de romper con esta serie de peculiaridades de un 
pasado que pretendía reformarse. Lograr el traslado definitivo del cementerio 
no se traducía tan s610 en una preocupación higiénica como ya vcíamos, impli
caba conjuntamente el sometimiento de la Iglesia a las medidas estatales. se
gún lo deseaban los monarcas y sus asesores. No obstante, las ideas ilustradas 
no se agotaban en meras restricciones, pues dentro de esta ideología se escon
dían nociones que se harían más explícitas durante el siglo XIX, entre ellas la 
idea de la igualdad en la tumba -que luego se modificará por los mausoleos y 
otras construcciones monumentales- y de la individualización de éstas, aspec
to que se mantiene hasta nuestros días. 

Este quiebre no se reducía sólo a disponer el que las tumbas estuviesen 
dentro o fuera de las iglesias, sino además éste se proyectaba en el espacio 
urbano, pues rompía la identificación cotidiana del descanso de los muenos en 
una capilla. Ahora, los antepasados descansarían en un lugar situado fuera de 
las ciudades, modificándose e l trayecto de los cortejos fúnebres; la 
movilización hacia esos recintos habría de facilitarse -puesto que no siempre 
serán de acceso expedito-, y, lo más importante, se emprendía una progresiva 
tarea para romper con una unión que llevaba siglos. 

Dados estos motivos, la separación de los sepulcros de la iglesia no se 
manifestará en una mera ruptura de la comunión de fieles y ancestros, será 
también el inicio del paulatino divorcio entre la ciudad de los vivos y la ciudad 
de los muertos10. 

Los primeros proyectos sobre cemenlerios se esbozan a fines del período 
hispano durante la administración de Ambrosio O'Higgins11 , pero el estableci
miento definitivo de un Panleón General se concreta bajo el mandato de Ber
nardo O'Higgins, en 1821. Este fue un hito sign ificativo, ya que sirvió de 
anlccedentc para mostrar a la ciudad de Santiago el traslado de los espacios de 

'SobAllas secciones de la igtuia para ti cnlicrro, S.rroJ Anna, MEt cnlierrG..", 235·236. 
10 El hecho de que fuese una couumhAl g""cralizada cnlcrraO"e en la, igluias, no implica· 

ba que no existieran cemenleriC)$ cn San1iago. Sarros Arana enlAlg. algun. infmm.ción de 105 
cementerios ubicados "" Ja caJle21 de Mayo y San Francisco.Cf. "El entierro .. :', 2 40-242-

11 Cf. Sergio Vcrgara Q., "El tiempo, ... ", 90·92. 
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entierro. Ello no impidió que, a pesar de las leyes republicanas que lo prohi. 
bian bajo toda circunstancia, se siguiese enterrando en las iglesias, aunque 
ahora en menor cantidad y periodicidad que antes. Esta costumbre se pretendió 
abolir definitivamente en 1883 por la "Ley de cementerios", pero, como vere
mos más adelante, siempre hubo formas de burlarla. 

La política de reglamentar los cementerios continuó sin mayores alteracio
nes. Se legisló sobre el Cementerio General de Santiago y también sobre otros 
cementerios menores de provincia, además de dar la respectiva autorización al 
cementerio de disidentes en Valparaíso, pero las normas siempre tuvieron un 
carácter fragmentario y no se incorporó ningún reglamento orgánico de alcan
ce más vasto. Los que decían tener esta característica, como el de junio de 
1848, no podían rehuir de graves falencias, como la poco clara situación de 
entender quién tenía la última palabra al momento de producirse el entierro: el 
administrador laico del cementerio o el clero católico l1. 

Tal ambigüedad trató de solucionarse siempre por medios legales. De 
hecho, el Código Civil de 1855 consagró en su arto 586 una realidad expresa y 
respetada para la mayoría de la pOblación: "Las cosas que han sido consagra
das para el culto divino se regirán por el derecho canónico". Esto mantuvo a 
los lugares de culto, iglesias y cementerios, ajenos de mayores intervenciones 
civiles, pero las corrientes liberales y secularizadoras llevaron esta fónnula a 
perder cualquier validez. El principal detonante seria un acontecimiento apa
rentemente anecdótico, pero cargado de un fuerte simbolismo como fue la 
negación de sepulLura católica en Concepción al coronel Manuel Zai'iartu, 
quien después de separarse de su mujer natural convivió con otra pareja hasta 
el final de sus días l3• 

Esto desató una seria polémica que ponía nuevamente en juego dos con
cepciones distintas para afrontar no sólo la religión -en cuanto dogma y prácti
cas-, sino también el modo de asumir la muerte. En el caso del coronel 
Zañartu ya se veía una clara desacralización del comportamiento final ante la 
muerte, fenómeno que se haría más común a medida que culminara el siglo. 

12 Sobrt: la historia de l. regl.mcnl.Jl~i6n, ~f. MaM MOl1lles Alnrt:t. S~prd(;ros J "~IIU· 
TiOl, Mcmoria de Prucba Fa~ultad dc Duccho. Uniycn;d.d de Chile. Santi.go, 1949, IS y n. 

11 El dctalle de cuos I~ontc~imicntos cn Ri~lrdo Donoso. úu Wtt1S políticas ...• 216-217. 
Jo$<! Hip6Hto Salas. obillpo de Concepción pira ese cntonces. también nos ent~gl su y"uión de 
los ponnenores dcc5lc hecho, clcual incluso mOliyó dos dc sus publicacioncs. Parlcstocf.ws 
cemuluiol por ~I Obispo de w COtl~tpCióll. lmprt:nla del Mcr~urio. segunda edición. 
Valpal1liso. 1&72. En estc libro habla dc l. vid" dcl ~oronel Zai\artu y dc ~ómo ~ste eligió cn su 
cnfermcdld: Mla casa de cómplice de WI flaqucl.ls i bluc6 allí sus cuidados en la penosa 
siluación en quc IC cncontraba. Así IC colocó por su propia voluntad en una y~rdadera imposibi. 
lid.d moral pal1l rt:cibir 101 sa~nmcntos dc ¡a Iglesia en el íillimo trance de la vid ••... ". 9. En Un 
lono simillr le cn~ucnll1l El dupoJo de las Ulftll;lIlerias. Opu.rcrdo rhl obispo de Úl COllCepciólI, 
lmprenl.JldeICorrco,San¡iago.l&n. 
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Más que enfrentar el problema de la rormación valórica y religiosa de los 
ciudadanos. CSI3 disputa se encaró s610 en sus aspectOS ideológicos. viéndose 
más bien una pugna. enlIc los intereses de la Iglesia y aquellos SCCIOCes 
laicistas que pretendían poco a poco ir suprimiendo el poder o ascendiente de 
ésta sobre algunos pilares básicos de control social, como eran la educación y 
las QlIas instituciones derivadas de la religión católica: el bautismo, el matri
monio y, claro está, el entierro. El debate siempre se conccn\.tÓ en lemas 
definidos y concretos. de ahí que la polémica sea a nivel legal y jurídico, 
esgrimiéndose el derecho de propiedad. los deslindes de auLOridad y alIas 
argumentos que el derecho otorgaba para sustentar ambas posiciones. pero los 
aspcctos mentales y de más hondo peso en el cambio colectivo de las costum
bres se obviaron. No se buscó de una manera adecuada las raíces de esta 
mutación. que eran sólo remitidas al liberalismo. encamación del "mal de 
todos los males". 

La discusión se cenltó en una e lite que debatía en el Parlamento. la prensa 
o el púlpito. que tenfa en claro el antagonismo de las ideologías clericales y 
laicistas. pero cuya compenetración con la mayor parte de la población nunca 
fue completa. 

Decretos como el de diciembre del ano 1871 pretendieron dar un punlO de 
cierre a la problemática de cementerios. pero sólo reactivaron con ello una 
lucha que atraviesa casi todo el decenio. Aquí ya se aprecian los propósitos 
secularizadores det gobierno. junto con iniciar el lmzado de una progresiva 
división de cementerios católicos y ]:licos. rompiendo la exclusividad de ente
rrar a los católicos y modilicando, en parte. la situación de postergación en que 
antes se encontraban los disidentes. siendo ahora los católicos quienes se sen
tían postergados y obligados a edilicar sus propios campos santos l". En suma. 
el decreto regulaba que se debía destinar en cada cementerio católico un lugar 
para quienes no participaban del catolicismo: permitfa la erección de cemente
rios particulares: la celebración de ritos religiosos para los cadáveres en los 
templos y disponía que los cementerios que se fundaran a futuro serían legos. 
no obstante regirse por las mismas olicinas y reglamentos que normaban a los 
cementerios católicosls. 

~l!'esel'luenot'"teR!u.reproduc.,enut'OJ>OI1un,d.d.por5erbtedmsp"ad()f 
de la futura Idea <lel Cementerio C.tólico. 

-Los canentenos particular,,", .610 pod"n cslablecc:rse fucra de los límitcs urbanos de las 
pobl.cionn y prcvi. hcencLI de la MUnicipalidad ",SpcCÜVI, l. cu.1 califican las ventajas ck su 
s'tuaciónloc.olconrcllci6n'l.s.lubrid.dpllblicl. 

El Gobierno se ,e¡.eNal_ facultad dc conceder, segíin l. e$pttillid.d de los cuas. hccncUl 
pa'" l. c.c<:ción dc cemcntenos dentro de lot límllcs urbanos de In poblacionel". 

tJ EltCAto dcl dc<:~to en R,cardo DonoIO, úu uJea8 pa/kIC41 .219. Un TCIUmCn de bu 
en M.n. Morale. A1uret, S'puJUN ... , 20-21. Para .preciar comenUlnoo O(>nLemporwOI, $e 
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EI4 de junio del año siguiente se presentó a consideración de las Cámaras 
un proyeClO de lcy que llevaba las firmas, entre otras, de Domingo Santa María 
y Anicelo Vergara Albano, el cual precipitó el ataque de los elementos clerica
les y conservadores por permitir, principalmente. la sepultura con cualquier 
ccremoni:1 religiosa, además de autori7.ar a las sectas religiosas la construcción 
de ccm":lllcrios con e l permiso municipal, someter los cementerios a los regla
mentos y vigilancia de la policía, e inmiscuirse en algunos asuntos internOS de 
éstos l '. 

El F~rrocarril acogió con agrado la propuesta del proyectO, pero mantuvo 
la cautela observando y "fonnulando VOIOS porque el proyecto del señor Santa 
María llevara a las ciudades de los muertos el espíritu de tolerancia que impe
raba en las ciudades de los vivos"". 

El debate en el Congreso se prolongaría hasta 1877, fecha en la cual se 
aprecian los argumentos que preparan la escisión definitiva en materia dc 
cementerios. Los sectores conservadores y católicos sienten la imperiosa nece
sidad de crear una alternativa frente al evidente proceso de secu larización de 
los campos santos. Por esta razón se inicia en el país un proceso paralelo de 
fundación de cementerios con carácter eminememcnte católico, moslIando la 
posibilidad del entieITO denlIO de la fe, escapando a la vulgarización que sufri
ría ~n un plazo aun no delenninado- el propio cementerio parroquial. La Olta 

vía. es decir la scpultación en las iglesias como refugio todavía del emierro 
católico. será un resquicio más para escapar de la "promiscuidad de las tumo 
bas". a la cual se pretende llegar con la instaurnción del cementerio laico y la 
convivencia, por tanto, de creyentes y no creyentes. 

Los vínculos de convivencia desarrollados en vida. al enlender de los 
detractores del proyecto de Santa Maria, no debían traducirse en una unión de 
ideas o erecneias después de la muerte. El diputado por Santiago, José Cle
mente Fabres, aclarando esta. idea en el Congreso, expresaba: 

..... , porque si en vida se puedc vivir cn comunidad. cn el cementcrio cada cual 

tiene su punto de reposo según hay. sido su condición en aquella. 

Iuglere l'CVIur: hllloro Errizuri~ ObrlJs th Orsc .. "os fHl,/QrM"'Il'¡OJ. lnlroduCCIÓfl ye51udlo 
prelimulIr de Luí5 OrTega Luco,lmptellla nareclonl, Sln"lgo, 19\0. Ver Tomo l. "'I'onU del 
24 y oel2!5 de OClubre de IS71, 206·251. También ver Josi Oememe Flbres. ObrllS Complt/tu 
(OC). TOfM XIV. Ducf/.fSOS ¡xul"rMfI/Q",n. Imprenta ~La lIuslración", Slnl1lgo, 1914, 142 Y 
11. Ambos IUIO,U. desde posicioncs COTllT1nl •• l1lali2lln Un compendio de 11 legislación y 
".iciILlUOC.de los cemcnlerios en Oile. 

16 Cr. Ricardo Donoso, UD i(k"s poIÚ;CI;ZS ... , 226-221. Marta Morales A. St"..lcros_ ,21·22. 
'1 El FurocllrriJ, 1 dejILmo de Ig12,mllllLeneuna poslUraflVOl1lblchac¡act proyeclOde 

San~ Malia. El número del 9 de: junio oc 1312 reproduce eS11S unpresiones mis model1ldu. 
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Así, si uno no tiene creencias de ninguna especie, lCfi sepultado en un cemente
rio que no pertenezca tampoco a secta alguna. De manera, pues, que lo que se 
llama "las pretensiones de los ¡;aLólicos" no se opone de manera alguna a que 

puedan dormir junIos el sueño de la muerte dos esposos: se opone a que duerman 
junios el sueño de la muerte en el cementerio t;:alÓlico, si uno de ellos no el 
católico"I', 

El origen del Cementerio Católico de Santiago se encuentra determinado 
por estas ideas sobre la promiscuidad de los sepulcros. Por ello, de los exiguos 
fondos parroquiales se materializará una aspiración que pareciera ser la única 
opción frente a los previsibles cambios que experimentarán el resto de los 
cementerios. Este carácter reservado del futuro cementerio será una de las 
características que lo signarán definitivamente hasta el presente. 

En cuanto a la dichosa polémica de cemenlCrios. los debates de 1877 
quedarán empantanados por los acontecimientos posteriores, tales como la 
crisis monetaria de 1878 y el comienzo de la Guerra del Pacífico. El tema 
caerá en el olvido hasta que las nuevns disputas entre el Estado y la Iglesia 
llevarán a la dictaci6n de las Leyes Laicas, ya preanunciadas en todas las 
vicisitudes resenadas. 

2. La m(I(ujalizaciófI de un proyeclo: los difíciles ¡flicios del cementerio 

La necesidad de contar con un espacio funerario desLinado exclusivamente 
al enLierro de los católicos se hizo más apremiante a medida que las ideas de 
secularización se hacían ya incontrarrestables. El entonces ArlObispo de San
Liago, Rafael ValenlÍn Valdivieso. comprendió que se debla contar con un 
terreno que facilitase a futuro la edificación de un nuevo campo santo. 

Gestiones pata adquirir una propiedad que amparara el cementerio 
parroquial se presentan desde la década anterior. En una carta del 26 de abril 
de 1866 los respectivos curas párrocos de algunas capillas de la capital solici· 
taban al Arzobispo la compra de un predio, el cual tendrla limitado su uso al 
clero secular de la Arquidiócesis, con 10 cual " ... corresponderíamos a los 
deseos de nueslla madre Iglesia espresados en el Ritual Romano. de que los 
clérigos sean sepultados en un pasaje separado de las sepulturas de los legos, y 
que haya distinción ent.re las sepulturas de los presbCteros y de los demas 
clérigos, según su gerarquía de orden. ( ... ) El Cabildo aceptó esta idea y se 
dirije a V. S. Iltma. para espresarle sus deseos de que se realice esta idea, y de 
que se dicte a este respecto las providencias que juzgue convenientes, contan-

11 JoJéCkmc:nlc Fabres, OC .. TomoXIV,178. 
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do con la cooperación pecuniaria de muchos de los miembros de la Corpora
ci6n"19. 

El Arzobispo en su respuesta ratificaba las aspiraciones de los párrocos, 
recalcando la idea de que el futuro cementerio serfa un lugar para acoger a los 
eclesiásticos fallecidos. Si bien aún no se desataba en todo su furor la disputa 
sobre los cemenl.erios, se insislÍa en seguir las disposiciones del Ritual Roma
no para mantener el carácter sacro del cememerio. Se veía este hecho como 
algo a lo que obligadamente se debería llegar en un plazo no muy lejano, como 
una fonna de resguardar estos recintos de la autoridad civil, pero los comenta
rios estaban muy distantes, hasta este momento, de cualquier conato con el 
Gobierno. El propio Rafael Valentin Valdivicso senalaba en este sentido: ..... si 
cuando se construyó el cememerio jeneral no se hizo en él la separación 
prevenida en el Ritual fue porque se conlÓ con que mas tarde se construirian 
cementerios especiales para los eclesiásticos. Las comunidades relijiosas de 
mujeres i algunas de varones han construido sus cementerios i usado de ellos 
como la santa liturgia lo quiere, justo es pues que los demás sacerdoles ecle
siásticos se empenen por su parle en procurarse sepulcros del modo que la 
Iglesia lo há dispuesto ... " Sobre la elección del lugar y el entierro de sacerdo
tes, argumentaba: "(El) mismo reducido número de sepulcros en ejercicio que 
necesita el cementerio de eclesiásticos haria necesarias las precauciones en la 
eleccion del local, pero no obstante hemos querido que se adopte un sitio en 
los suburbios menos frecuentados de la población''20. El texto concluía con la 
esperanza de obtener del gobierno la debida autorización para la construcción 
del recinto, siempre manteniéndolo informado a éste de todos los ponnenores. 
Por ello, el aire confrontacional que se haría notar más tarde aún no implanta
ba su presencia. 

Sin embargo, las debilidades económicas del Arzobispado y las carencias 
financieras de las parroquias de Santiago no permitieron concretar el proyecto 
para la compra de un terreno. En todo caso, las agitaciones que trajo la década 
de 1870 acelerararon las conversaciones para ubicar, comprar y edificar el 
futuro cementerio. Después de los incidentes ocurridos en Concepción con el 
coronel zanartu, y de la dictación del decreto de 1871, se volvió un tema 

L' Archivo d~1 "'lobiJpiUIo lh SlJllfiD80 (de ahora en adelante MS). Legajo 31 NO 23. ~Ce· 
mentcno C.t6lico 1866·1932". Carta del 26 de abril de 1866. Elte legajo le encuentra 
i=gubnnenlC foliado, po!" lo cual 1610 algunn pjginll entre 181j y 18SO u\.án marcadn. El 
inicio y tlnniDo de 11 carpe" no contienen mayote' referencias que facililen una bú$l;jucda mú 
upcdita. Cuando el documenLo se encuentre foliado. le indicari. En calO contrario, 161o se 
mencionarflafechaytltulodeldocumento. 

lCIMS. Leg. 31 N' 23. Carta del Anobispo Rafael ValcnlÍn Vlldovieso, Santiago, 22 de 
diciembtedelS66. 
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recurrente en las reuniones del Arzobispado el construir un cementerio 
parroquial. 

El Colegio de párrocos de Santiago volvía a insisur en el tema el ano 
1875, rememorando los mlentos anteriores de conseguir un espacio para el 
entierro de eclesiásticos. y siendo muy opti mista de las propuestas presentes. 
Sobre las gestiones hechas en el ano 1869 indicaba que (:SlaS habían aguardado 
la respuesta del gobierno después de una petición que realizara el Arzobispo 
de Santiago para edificar el campo santO en los terrenos del Seminario de los 
Santos Angeles Custodios. Al parecer, esta petición no enconlIÓ mayor acogi
da, pero para mediados de la década siguiente se hacían contactos más tangi
bles que propiciaban una pronta sol ución. Esta se refería a la donación de 
terrenos que una persona hacía dentro del deparlamento de mausoleos en el 
Cementerio General. Las ventajas de disponer de un lugar seguro y e l módico 
precio que guardaba consonancia con los escasos rondas de los párrocos eran 
los motivos rundamentales de que éstos se inclinasen por dicha opc:ión11 • No 
obSl.a.nle, se considernba un impedimento par.! este plan el hecho de que la 
secularización se manirestaba ya como algo predecible. lemor que igualmente 
se hacía explícito en la comunicación, y que obstaculizaba la aceptación de 
terrenos en un sitio que rácilmente podía ser execrado. 

La solución dclinitiva par.! el problema vendría dos ai'lOs deSpués de la 
redacción de CSL:l carta. Una gran satisracción causó e l h:lber encomrdCIo por fin 
un terreno disponible par.! los propósitos iniciales. Luego de enUlblarse una serie 
de conversaciones desde 1877, aproximadamente. se llevó a cabo el 22 de enero 
de 1878 la compra de la propiedad de doiIa Ventura Silva, viuda de Avila, que 
por escritura pública de esa fecha vendió a los párrocos de Santiago. scl\ores 
Miguel Tagle (Sagrario). Estanislao Olea (Santa Ana), Miguel Angel Ortega 
(San Isidro), Pablo Torres (San Lázaro), Benjamín Sotomayor Valdés (La Es· 
tampa), José Luis Valenzucla Castillo (San Saturnino) e Ignacio Zuazagoiúa (La 
Asunción), una parte de la chacra "El Llano de Sanlo Domingo"22. 

La escritura de venta nos proporciona aun más deta11es sobre los caracte
res iniciales del terreno. Allí se dice: 

" .... éua (Ventura Silva) vende para ccmcntcrio católico cinco cuadras dicz mil 
ciento cuare,ntl i nueve varas cuadradas, que eSLin situadas fuera de los límites 

~I..o:I. 37 N· 23. C.n. del CoIee1o de P¡rrocos.l Arzobupo V.ldlV'lc$O, S.nn'Io. 
30 de scptiembre de 1&15. Rev¡sese en este mismo legajo la ";r~utlr que p~viamcnte el Arzo
bispoV'ldivic50habílpubhcado,e12deenerode IIH2. en respllesta 11 decretO IObrcoemcnte· 
rios que cJ ¡obicrnohil.Opolblicoc12l de dlcicmbrcdc 1811. Aqur se expone luopini6n$ObR. 
b maleri •• dem¡s que le .prccian lo, critcrios sOllcmdos p.r. fundamentar dcsp~s l. 
inJtaunoeión del oemenlcno parroqui.l. 

II er. Rcnf. León Ech.rt. lIU10rw tk SD"'IIlI". To"", 11 lA R,pilbli(Q Impn:nta dc Rlcar· 
do Neupcn, S.nn110, 1915, 164. 
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urbanos de esta capilal, al none del Cerro Blanco, con el frente a 105 caminos del 

Salto i Conchalí, por el precio de dos mil pesos cada cuadra.. descontados seiscientos 

veinticinco pesos de censo que a favor del convento de Sanlo Domingo reconoce el 

terreno vendido, el cual precio le será pagado con tres mil pesos que se darán al 

contado, i el resto le será cubicno en siele divitlendos, cada uno con el plazo de seis 

meses, con mas el inu:res respectivo a razon de ocho por ciento anual; siendo 

obligación de la vendedora abrir una calle de veinlidos metros de ancho que comuni

que los caminos del SalLO i Conchalí. El terrazgo de la calle, la demolición necesaria 

de edificios i la cerradura del lado sur serán de cuenta de la misma vendedora, 

quedando el terreno que ella vende al norte de la misma calle''D. 

En cuanto al abaslecimiento de agua se permitiría el uso de las tres sépti
mas partes de un regador del canal del Maipo. 

Vale la pena entrar ahora a preguntarse cómo eSle lerrcno Ilegaria a con
vertirse en el recinto de la muerte calólica por excelencia. Según se aprecia, 
éste guardaba relación con los deseos que el ArlObispo Valdivieso había mani
festado en su intercambio epistolar con los párrocos de Santiago. Se encontra· 
ba en un lugar alejado de la ciudad, y el difícil problema del acceso qucclaba 
zanjado en las condiciones de venta con el compromiso de la vendedora. Este 
carácter de tierra "libre de pecado" debía complementarse luego con el cere
monial que la Iglesia Cmólica prescribía para la erección del campo santo. 

Habíamos scí\a1ado mas arriba esta unión entre la Iglesia y el lugar de 
entierro que se daba desde los tiempos del dominio espanol. El canicler de 
lugar sagrado que mantenía la Iglesia se perpeluó también en los cementerios, 
por 10 cual ambos espacios eran consider..tdos como recintos sacros y ajenos a 
las mutaciones que el tiempo o el comercio de los hombres pudiesen operar 
para profanarlos. El quiebre en el consenso de la unidad religiosa, que se 
presenta en el período estudiado, motivó entonces un resguardo aún más celo
so de los lugares de culto católico. Los escritos de la época enfatizaban ahora 
las ventajas comparativas de la creación del Cementerio Católico en Somiago. 
Las definiciones que sobre esle espacio mortuorio se daban reiteraban precisa
menle la benignidad del suelo santo. En un manual de estudio del derecho 
canónico, Crcscente Erráruziz, futuro Ar,wbispo de Santiago, se encargaba de 
definir estas ideas: "Cementerios católicos son los lugares benditos por autori
dad del obispo, deslinados a sepultar los cadáveres de los fieles muertos piado
samente. La bendición del cementerio se enumera entre los episcopales i exije, 
por lo mismo, delegación del obispo". Abordando luego el lema de la sepultura 

~o fntegrode J. compra de! terrenO le eneucntra ~n AAS. Leg. 37 N~23, rJI. 27·35. 
También 1~ presenu un compendio de élte en 8Q/t l,n Ec/tsids¡,co dt l Ar:olúsp"do dt San/wgo 
(de ahora en adelante BEAS). Tomo VI. 1875·tIHS. 578·580. La elcntura le realizó ante el 
notario de Sanl1ago José IsIlC Onll.. 
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eclesiástica explicaba: "La sepultura eclesiástica consiste en dos cosas: en que 
el cadáver se entierre en lugar sagrado i en que el entierro se haga con las 
ceremonias i ritos prescritos por la Iglesia"2A• 

JunLO con esto, el espacio consagrado al cementerio constituía para los 
defensores de la Iglesia Católica la expresión externa de tres dogmas de suma 
imponancia. "El cementerio importa, en primer lugar. ~l dogma de la ¡nmar/a· 
fidad del afma. que es común a todas las religiones: en segundo lugar, el dog
ma (Ú la resurrecci6n, en e l que están de acuerdo todas las sectas cristianas; y 
en tercer lugar. el dogma de la comuni6n de los santos. En terrar un muerto no 
católico en el cementerio católico, es lo mismo que celebrar otro culto en el 
templo cat6Iico"2S. Estas palabras confirmaban la idea originaria de comuni
dad que existía en la Iglesia. la cunl no prcl.efldía perder el nuevo cemcnterio. 
Por lo demás. las otras disposiciones del Ritual Romano especificaban las 
divisiones que dentro del cementerio habían de realizarse -respecto a las se
pulturas de clérigos y legos. y sobre la preservación de la jerarquía existente 
entre presbíteros y otros eclesiáslieos-. según se insislÍa ya desde los anterio
res cscrilOS del Colegio de Párrocos26. 

Si el cementerio se concebía como un espacio reservado para los fieles. 
¿quiénes eran entonces los segregados? También en este pumo la doctrina 
caLÓlica era muy tajante: 

.. El derecho canónico priva de sepultura eclesiástica; l' a 10$ infieles::29 • los 
herejes nOlOri05 que pertenecen a un secta separad. i anatematizada por l. Iglesia. 
a sus (autores i defensores: )Q a los eseomulgados "jtQlldos 27 4' a los que mueren 

en duelo o de resultas de las heridas recibidas en él, aunque hayan obtenido l. 
absolución; S' • los suicidl.$, si Antes de morir no d.n señales de penitencia: 6' • 
los pecadores públicos que mueren sin dar señales de penitencia: i 7' a los que 
mueren en el ejercicio de proCesiones inCarnes i sin señales de penitencia''2I. 

~,eente ElTi:turiz, Coml't"dio d~ Derecho C .. ,,6I!1C:". Imprent, de Run6n Varela. 
Santiago. 1883,241-242. Emí.zunz Iólo recoge 11$ ddposiciones an6nicas antes sistematizad ... 
por JUSIO Oonoto. cr_ de e$le úlurno. IflSl,lIu;iollu de Derecho C"iW"ico. B. Herder L.ibrero
Edil ..... Pontificio, Fnburlo, 1909. 534-Sl5. La pnmeno. edición es de 1&62. 

2SJOK Oemente F.brel, OC. Torno XIV. Pnmer dis<;uno. 2 de IIOSIO de 1877. 148. El 
deltaeado es nKllIrO. Nueval exphcaeionel de UIOiI ''1wnentot en el oc:uvo dilcuno. \S de 
oc:tubr-edel8TI,236. 

lIAA.S. Le,. 37, N' 23. Ver l. carta antes eiud. del 26 de .bril de 1866.. Nota 19. 
n Se cntendfa por e:o;o;QmulgadOl viundOl. a qUienes IC les prohíbll loda el.", de comuni

cación con los fiele', del~S de h~ber mio denuneiadOl por liMo lentencia publiad. en la 
iglesia o fij.da en lul puertas. Sobre elll derinieión. ero Justo Donoso, Diccio"orio l,o/iJjico. 
ctln6llico. jwrídit;o, liloú,it;o. btblic(). IIC. Tomo D, Imprenll i Libreri. del Mercuno. VIlpa· 
raúo, 1856,184. 

3 CrelCCtlle Emzuriz, Compefldio ... . 242. Justo Donoso.lflSIÍlw:.OIIu .... 532-533. En Ea
Pl'ila, al 'lu.1 que en Chile. u,i,ti6 Unll fue"e luo;h. duranle todo eJ liaJo puado por loanr la 
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Una vel' realizada la compra y definido el carácter del terreno para la 
proyectada edificación, surgieron nuevas dificultades que conspiraban para la 
pronta ejecución de los trabaJOS. Entre ellas se encontraban las considerables 
sumas dc dinero que debían aún cancelarse a la dueña. Por otra parte, estaban 
los gasto" que la misma construcción implicaría. 

Para rebrero de 1878. el Anobispo, mediante un decreto, autorizaba la 
conronnación de una Junta de Fábrica, "destinada a proporcionan;e los caudales 
necesarios para la obra, i organizar i hacer ejecutar los trabajos que deben 
emprendersc ... "29. Después se especificaban las directrices propias de la junta. 
viendo los cargos directivos, la jerarquía de sus miembros, los derechos para 
convocar a reuniones y las labores a que debía estar atenta, corno eran la fiscali
zación de las construcciones y la canalización de entradas para costearlasJO• 

En una carta posterior. Estanislao Olea, uno de los párrocos rundadores, 
comunica al An:obispo los pormenores de la confonnación de la junta. junto 
con indicarle que los puestos de tesorero e inspeclOr de la obra han recaído en 
José Clemente Fabres y Domingo Femández Concha, respectivamente3l . Pese 
a estas buenas noticias la junta fue la que debió encargarse de los dos principa
les problemas antes anotados. Por ello, las cartas al Arzobispado aumentaron 
ahora solicitando auxilios económicos, pues se acercaban los plazos para can
celar las deudas pendienlCS con la dueña del terreno. El retraso del pago 
involucraba la cancelación de intereses, tal como se hacía notar en las sesio
nes. Comentaba Olea: 

" ... uno de los miembros (de la junta) plantea que la vendedora del terreno ha 
cobrado la suma de mil pesos de capital y doscientos ochenta de intereses, venci
dos en esta fecha''11. 

secularización de los cementerios. El estudio de los segregados, cn enc ail"'CIO. cobra un 
n01&ble inler~s p.ara .bordlr l. polémica. Sobrc eslO, d. José JimblCl Lo7 ... no, Los ""'IIlI~. 
fios ... , 111 y ss. 

19La Junta dc Hbrica, como se desprende del decrelo.cra en efccto la cncargada de 
Idminislnr los bienu y derechos lemporlles de l. iglesil que, pnncip.almcnlC. aunque no en 
(arma exclusiv., c.llaban deslindas 1I scrvieio del cullo divino. Las princip.alcs derinielones 
sobre .lgunos aspectos plrroqulales se cneucnlran en Iv'n Lamlín Eyuguirrc, LA fK'rroq .. iD 
o"¡~ el tkf~cllo CIvil cllileflO o tifo/OlIo j"fúlica d~ lo po"oq .. io, Edilorial Jurídica de Chilc. 
Slol;lgO, 1956, 193. El teXIO del deen:lo en BEAS, Tomo VI, 74. 

)(1 BéltS, Tomo VI, 5g6. O:.rno inlcgranlcs de la Junll de Hbr,,;a quedaron los presbileros 
Miguel Taglc, E.1&n .. lao Olea y BLas Cañas; .dcm'" dc los .eñon:s Dom.ngo Femindcl Con
cha, José Clemente Flbrcs y Jalé M.nuel nomíngucl:. 

11 ItAS, Leg. 37, N" 23. Cart. dc ESlani,l.o Olu 11 Arwbispo. S.ntl.go, 11 dc marro de 
Ig7g, fJ. 46. 

HItAS, Leg. 37, NI 23. C.l"1& dc MIguel T.glc.1 Anobispado, S.mi.go, IJ dc 'g0510 de 
l878,fj.62. 
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Cancelar esta deuda era algo apremiante, más aún cuando no se concreta
ba la construcción de las dependencias del cementerio. Un recibo del segundo 
cualrimeslJ'e de 1878 es el que nos informa acerca del mecanismo de la deuda: 

"Del precio de venta se le quedó adeudada la canudad de 7.277 pesos, 48 
centavos que debían ser pagados en porciones semestrales de a S LOOO cada una 
más el ¡nteres del 8% anual. Al presente, teniendo recibido de don Domingo 
Femándcz Concha los 1.000 pesos correspondientcs a1 semestre vencido el 22 
de julio ultimo. más 291 pesos, 9 ctvs. en inleres. se otorga el presente reci
bo''33, Al mismo tiempo se suspendía la hipoteca que afectaba una parte de la 
propiedad. 

Eslas dificultades se solucionarían más larde, cuando el Arzobispado deci
diera intervenir directamente y cancelar la deuda. Ello parecía la única solu
ción posible. pues en un comienzo se habla pensado que el dinero del culto, 
más otras recaudaciones de caridad, eran suficientes para pagar la deuda y los 
intereses, pero la precaria situación de las parroquias, agravada por la crisis 
monet.aria de entonces, obligó a desechar estas alternativas. Fundado en estas 
razones, el Anobispado logró cancelar los 5.277 pesos, 48 ctvs. de capilal y 
los 294 pesos, 36 ctvs. de intereses que eran el monto adeudado para octubre 
de 1879. Se dejó así libres a los compradores de toda responsabilidad, con lo 
cual los planes para llevar a cabo la edificación del cementerio pocHan contar 
ahora con la seguridad definitiva del terreno14. 

Desde junio del año 1879 se reali:r.aban conversaciones acerca de los pla
nos del futuro campo sanlO. Estos habían sido confiados al arquitecto Pablo 
Lathoud, quien mostraba las proyectadas dependencias a los miembros de la 
junta. En la descripción de los planos, hoy perdidos, se dejaban establecidas 
algunas de las primarias características del establecimiento. Dado que no pode
mos disponer de éstos parol apreciar el cementerio en su original esencia, 
contamos al menos con algunos comenUtrios hechos por el Arzobispado. en el 
respectivo decreto de aprobación. Allí se explica: 

"Nuestro Secretario de C'mara asignar' con el número uno (N~ 1), haciendo 
rererencia a ene decreto, el plano jcneral del cementerio que aparece firmado por 
el arquitecto señor Lalhoud el ocho de Abril del .ño último (1878), i en el cual 

figuran los diversos departamentos del cementeno tal cual se ha proycctado i 
debe quedar cuando esté ocupado todo el terreno que se ha comprado con este 
objeto. Con el número dos (N° 2) signad el plano parcial firmado por el arquitee. 

13 AAS, Leg. 37, N'I 23. Recibo de I»go de l. deuda, Santiago. 27 de ag05to de 1818. ante 
el IIOUIrio póblico J0511 lilac Onil., fj. 64. Rccu~rdese que 1. Clnlid.d cancel.d •• 1 contado en el 
momento de efectU.rse l. Venl' fu<: de 3.000 pesos. 

'" AA.S, Leg. 37, ,,'9 23. Cancel.ción de l. deuda del Cemenleno C.t6lico. Sanliago. 3 de 
octubre de 1879.fj. 104. 
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to el diez de Octubre último, en el cual aparecen distribuidos los dos patios en 
que deben colocarse las oficinas, capillas i sepulturas que ahora se estimen nece

sarias. Estos dos departamentos quedarán colocados en la parte meridional del 
terreno comprado, i miden, segun el plano de norte a sur, doscientos trece metros 
trcinta centímetros, i de oriente a poniente doscientos once metro5 dieziocho 
centímetros. Signará eon el número tres (N~ 3) el plano de los edificios que tienen 
por escala un cenlÍmetro por metro i aparece firmado por el señor Lathoud el 
ocho de abril del último año. Signar' con el número euatro (N9 4) el plano de la 
fachada principal de la eapilla dcl cementerio i de las capillas para sepulturas de 
familia. Con el número cinco (N9 5) signará nuestro secretario, el plano del corte 
de la capilla central, que aparece firmado en la misma fecha. Estos cinco planos 
dibujados en papel grueso i firmados por el arquitecto señor Lathoud se conserva
rán archivados en la Secretaria Arzobispal en su respeclivo estuche de lata, junto 
con el espediente relativo al cementerio católico parroquial i no deberán salir de 
ella. Tambien se archivarán en la Secretaría las copias en tela de los planos 
números dos. tres, cuatro i cinco que ha presentado el señor Lathoud, las cuales a 
medida que se vayan necesitando serin entregadas a la junta directiva del cemen
terio, a pellcion de la misma i por decreto del Prelado'"')!!. 

En lo que se refiere a los gaslOS que ocasionaría la construcción del ce
menterio nos encontramos con el primer presupuesto que la junta de fábrica 
acepta entre estos alios. Como es obvio, las cantidades pudieron sufrir varia
ciones en su cálculo final. 

PRESUPUESTO DE LA CASA DE ADMlNISTRACION (1878-1879). 

Presupuesto de los gastos que tendrá aproximadamente la Administración: 
carpintería, materiales de construcción, mano de obra. 

Total: 9.721, 53 pesos. 

Presupuesto de los gastos que tendrá una de las "Capillas sepulturas" i un 
Pomco. 

Total: 1.331,94 pesos. 

Presupuesto de los gastos que tendrá la Gran Capilla Central. 
. Total: 27.234, 26 pesos. 

3S BEAS, Tomo VII, 1878·1880, 453-454. Los origin.les de eSlO$ plJ.nos le encucnlfan 
cxtllllvi.dol. No se pudo cnc:orunr .Igun. nIXiciJ. de ellos ni en el Arzobi,pado ni en el Cemente
riOCIlólioo,eI CUJ.1 sólo conservJ. el plano que se reproduce al final deesle !e uo. 
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Presupuesto de "La Casa de habitación del Adminislrador". 
Total: 3.031, 85 pesos. 

Total General: 41.319. 58 pcSOS'6 

Una vez satisfechas las demandas por concrClar los comienzos de la edifi· 
cación se procedió a ella teniendo siempre presentes los escuálidos fondos con 
que se contaba. Las vicisitudes de la Guerra del Pacífico acalladan las tormen· 
tas venideras sobre los sepulcros. como ya anunciábamos, pero los trabajos y 
la regularización de OtraS materias relativas al cementerio comenzaban a lomar 
forma. 

La mucne del Ar"lObispo Valdivicso, uno de [os grandes gestores del 
deseado cementerio, fue muy lamcnr..ada'1. Gracias a él se habían llevado a 
cabo todas las conversaciones pertinentes al tema. Además, gran parte del 
carácLCr que debía darse al cementeriO provenía de sus ideas. basadas en los 
esquemas de conventos e iglesias, que concebían al campo santo como un 
conjunto de galerías y patios18 . La inspiración principal para tales propósitos 
se encontró en el cementerio de Génova, el cual se pretendía de alguna manera 
reproducir. 

Mientras los trabajos tenían que comenzar a materializarse, la junta de 
fábrica, ahora con el apoyo del sucesor de Valdivieso. el Vicario Capitular 
Joaquín Larroín Gandarillas. debía enfrentar las nuevas hostilidades que se 
suscitaban a nivel nacional. Ese era el caso de la sucesión del Ar.lobispo y la 
pugna entre los candidatos del Gobierno y la Iglesia: Francisco de Paula 
Tafor6 y el Vicario GandariUas. 

A fines de 1879, y principios de 1880, se elaboro el proyecto de reglamen· 
to del cementerio. Este texto, que es el unico conocido hasta el momento, pues 
ni siquiera el BoJe¡(n EcJesiós¡jco publicó la versión original, es el que nos 
permite plantear algunas conclusiones sobre el carácter inicial de este estable· 

:111 AAS. Leg. 37, W 23. Preulpuestos de l •• dminimKMSn, fjl. 10·8S. Aqul se. entreg.n en 
del.Ue los gUIOI por re.liZllry el costo de mamen.lcs y actividades. En nUCS¡roClSO JÓto 
limplific.mos 101 rlcmes y «mid.del. 

" Reviscse lobre t. muc:ne del Arzobtspo 101 comenl.nos .parecldos en él é.JklNIDrle CII· 
IdlieD. del 1) de junio de 1818. El cunoso que en eslas referencias DO le h,. mención'lu 
partiCipación en los comienu>s dd «menleno. Nuevas menciones en los nlimeros del 1 Y 2 de 
novicmbredeelcai'\o. 

JI cr. Rcnalo Parada, COII'n. Felsenhadrt, Guillenno Acuña y Sebnl¡'n lrarrb.val. Cr· 
,",,,/crios e" ,/u"ilo,ioftllcioM/a/rovbd,11J hu/onlJ. Urrc"¡oqucIJrqw,tcct6"icoYlUba,,ts. 
/Ieo lnfonnc fin.1 proyeClo t<o,. 90J003. DIrección de lnVCSl1g'Clón, Ponuficla Universidad Cil6-
he. de Chile <1m numeración de pSginu). A&f1Idecemos a a'lKho Rolle Cruz el habemos 
rlcil¡tadoesI"uto. 
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cimiento. En todo caso, el no cnconlJ'ar ninguna otra propuesta nos hace pensar 
que estc debió ser el tcxto aprobado, aunquc puede observarsc que en clltans
curso dc los aftas no todas las rcglamcntaciones se adoptaron o implemenLaron 
a tiempo)9. 

El capítulo primero del reglamento se refería a las sepulturas y a todos los 
aspectos relacionados con la sepultación de cadáveres. Se especificaba allí que 
el cementcrio sería el espacio de entierro consagrado únicamente a quienes 
fallecicran bajo el alero de la religión católica. La planta del campo santo se 
seccionaba de acuerdo a las divisiones que el Ritual Romano prescribía. El 
terreno consagrado se dividía en tres secciones, destinadas para el entierro de 
los eclesiásticos (regulares y seculares), los párvulos bautizados y la comuni
dad de fieles. Luego, las secciones se subdividían a su vez en departamentos. 
especificándose si éstos eran perpetuos, temporales o de familia. Respecto a la 
comunidad de fieles. las divisiones abarcaban categorías como las capillas 
sepulcrales de honor, pasando por los departamentos para cofradías y herman
dades, hasta llegar a los niveles más bajos como eran las sepulturas de los 
pobres de solemnidad, más conocidas por la denominación de fosas comunes. 

Regía también Otra división importante que era la considcración delterre
no para los no benditos. Un muro era el límite preciso que demarcaba estas dos 
realidades del espacio fúnebre, el cual segregaba por igual a párvulos y adul
tos. Scguian a esto disposiciones sobre la profundidad de las tumbas, 
exhumaciones, autopsias y otras reglamentaciones pertinentes a los dueftos de 
sepulturas, así como al ornato del recinto. 

Un segundo acápite aludía a los derechos que el campo santo debía cobrar 
por cuenta de los enticrros, conducción de cadáveres y otros servicios religiosos 
que allí se ejecutasen. Pasaba después a regular la jerarquía de la administración 
y las labores que cada uno de los empleados del cementerio habría de ejecutar. 

El tercer capítulo, que comprendía a los empleados en forma panicular. no 
hacía más que recalcar el hecho de que el administrador, el tesorero, el mayor
domo y otros sirvicntes, complementarían sus labores para atender las deman
das que la comunidad caLÓlica pudiese solicitar. 

Un paso importante se daba en la disposición interna del futuro campo 
santo. Algunos arreglos finaJes relativos a solucionar ciertos gravámenes en el 
terreno40 y apresurar los trabajos, mostraron la intención de consolidar lo he
chohastaentonces. 

--J,AAS.ieg. 37. r, ... 23. Proyecto de reglamento para e! Cementerio Cat6lico Parroqutal de 
Santiago.IS79-lgS01 

000 En diciembre de 1880 se pretendIó uaspaln a 101 terrenol del eementerio unos 
gravámenel que e~istí.n sobre la propiedad. Este incidente fue finalmente 5Olucio .... do por las 
autoridades ectesi.bueas. er. al respecto. BEAS. Tomo vn, 832-g33. Sobre la necesidad de dar 
un impulso a los mlnjos de! cementerio. ver BEAS, Tomo VllI, 1881-1882.438. 
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La polémica de 1883 .... cará nuevamente a colación el tema de los cemen
terios laicos y religiosos. Junto a esto, las categorías expuestas en el decreto de 
1871. sobre la construcción de cementerios privados. motivaron los duros 
acontecimientos que marcan postcrionncnlc una nueva etapa en el campo san-
10; más rica en descripciones. pero pobre en cuanto a logros materiales. 

3. La coyuntura del cambio: /883 y la secuela de 
las "Leyes Laicas" 

Las calamidades de agoslo de 1883, como vimos, se enconlraban 
preanunciadas en los debates que durante la década de 1870 habían "entreteni
do" a la mayoría de los congresales, ya fuese defendiendo o criticando el 
decreto de 1871 Y los proyectos posteriores. 

El nacimiento del Cementerio Católico se encontraba estrechamente vin
culado a las disposiciones de aquel decreto, mediante el cual era lfcita la 
construcción de nuevos cementerios que tomaban un carácter particular, bus
cando así una manera de diferenciarlos del resto de los cementerios 
parroquiales, bajo la tutela de las municipalidades, pero aún ligados a la Iglesia 
por sus funcionarios y los servicios religiosos_ Por ello, cuando se Inició la 
compra del terreno, se sabía que el campo santo se encontr.lba signado como 
un cementerio panicular, lo cual permilfa considerarlo como un espacio "ofi
cial" de entierro para la Iglesia, pero que a la vez molestaba por considerarse 
que este apelativo ponía en igualdad de condiciones al establecimiento con 
cualquier cementerio de disidentes que se fundase o estuviese en esos lr.imitcs. 

La erca:ión legal del campo santo fue un motivo de preocupación para sus 
más celosos defensores. Activada otra vez la polémica al concluir las vicisitu
des bélicas y monetarias, era un tema recurrente el que se insistiese en este 
aspecto. José Clemente Fabres, en un trabajo aparecido poco tiem¡x> después 
de los principales incidentes, insislfa en este tópico: 

"Es cosa muí conocida, í que no puede dar lugar a la mas liJera contradi¡;cion, que 
en el año de 1877, temiendo la autoridad eclesiástica que se sancionase la lei 
espolatoria de los cementerios sagrados que administraban en cuanto a lo tcmpo· 
ral el Estado o las Municipalidades, ( ... ), determinó erijir olros cementerios 
parroquiales segun el Ritual Romano, o sea confonne a los cánones de la Iglesia. 
puesto que tanto éstos como las leyes civiles reconocían i reconocen los cemente
rios católicos como lugares sagrados i exentos de la Jurisdiccion civil. Ellltmo. 
señor Valdivieso, ( .. ), dctcnninó, pues, erijir cementerios patToquiales en Santia
go i Valparaiso. En esta última ciudad parece que ofreció alguna difieuhad la 
Municipalidad, y3 sea por la eleeeion del local o no sabemos bien por qu~ otraS 

causas. Pero en Santiago no hubo difieultld; i eleJido el local de acuerdo con 1I 
Municipalidad (con 105 corrcjidores dice la lei ti, lílUlo 31, dcllibro 11 de la Nov. 
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Recp.), se dietó el auto de ereecion rcspectivo; se cerró con buena muralla dloeal 
que comprende como cinco cuadras de terreno; se procedió a la construccion de 
la Iglesia que está situada en el centro del establecimiento, que es de tres naves i 
cuyo trabajo está adelantado, .. :"'. 

Las fuentes disponibles en el Arzobispado y en el mismo cementerio, poco 
o nada nos dicen acerca de las primeras dependencias. En algunos casos, sólo 
se apuntan algunas de las edificaciones que estaban visibles hacia 1883. De 
aquí, es posible a lo menos entregar algunas ideas al respecto. 

Un croquis o resumen histórico del campo santo nos confirma que para la 
época los edificios de la administración estaban situados a la entrada del ce
menterio y comprendían lo siguiente: .. La habitación del Capellán ; (la) habita
ción del Administrador. Un gran pónico que comunica las habitaciones con la 
capilla funeraria, las capillas sepulcrales, las piezas para autópsia, las capillas 
ardientes i diversos servicios". El relato continuaba serlalando: "Aproscima
tivamente i a la vista del administrador estan situadas las habitaciones de los 
empIcados, las caballerizas, cocheros i las pie7.3s de depósitos necesarios". En 
lo que respecta a la capilla funeraria, que seria el símbolo urbano del cemente
rio, se decía: " ... esta situada a la estremidad de terreno firme dividido de la 
calle por una reja; que comunica con los pórticos de las capillas sepulcrales 
por dos grandes galerías abiertas, formando dos vestíbulos naturales. La super
ficie de esta capilla es cerca de 400 m. cuadrados, con una sacristía i lugares 
de depósito especialmente reservado para la escposicion de cuerpos durante los 
servicios divinos. Está dividida en una nave principal, i de dos laterales secun
darios; teniendo cada uno su altar propio. La principal sirva para los entierros 
del primer orden, i las otras dos para los mas modcstos"42. 

Sobre las otras capillas sepulcrales se mantiene el tinte descriptivo, expli-
cándose que éstas: 

" ... ( se presentan) precididas de un pórtico abierto i galería alrededor del patio de 
honor,( ... ) Sus dimcnsioncs (son) de 3 m. SS cent. de ancho por 4 m. de largo. Los 
cadáveres se depositan cn una bóveda de 2 m. 20 cent. de profundidad. Cada 
capilla puede conlencrun altarpropio"4l. 

El resto de este escueto texto vuelve a especificar los terrenos destinados a 
ec lesiásticos. creyentes, cofradías e infieles, ya anotados y regulados por el 
proyecto de reglamento. Aparte de esto. se entregan algunas medidas de los 
terrenos destinados para las diferentes sepulturas . 

• \ ce. los~ Clemente Fabres. Los ~~m~"luios ~¡;lIólicol, o StO ollálisis c~(¡ico·lekol tUI de· 
crdoIwpumo de JJ de ogoslode J88J,/mp,cntl dc "El Correo". Santiago. ISg3, 7S. 

42A.A.S, Leg. 37, N"23. Cementerio Pa'T(Xjul.¡ de SantllgO. Resumen ¡'¡lStór'ic;o. 
°lbld. 
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Fue nuevamente en medio del debate sobre los cementerios que arrcciaron 
las críticas hacia el nacienle cementerio. El diputado radical Enrique Mac-Ivcr 
no escatimaba palabras para dar su impresión del ccmcnlcrio y de los resulta
dos que éslC en el ruluro podía preparar. En uno de sus discursos expresaba: 

"Si verdaderamente el establecimiento del cementerio común hiticn necesaria. 
para los cat61icos o para otros. la concesión de la racultad de erijir cementerios 
confesionales o particulares. desde hace mucho tiempo eSta clase de cementerios 
existidan alIado de los ccmcmerios comunes del Estado: no estaría convertido en 
triste i solitario potrero el terreno que en la hora de la pation i del despecho 
compraron los plÚTOCOS de Santiago para panteón de los que segun dnones i 

rituales tienen derecho a ser sepultados en lugar bendito i no profano: ¡habríamos 
visto levantane el cementerio esclusivamente católico i cclesiútico en Valparlliso 
i en Copiap6, i en la Serena i en Concepcion, i en Talca i en Chill:!n, donde 
innumenbles cadáveres de personas sin derecho a tumba en tierra bendecida, han 
ido a donnir el sueño de la muerte. al lado de los católicos, en el cementerio 
común del Estado o de las municipalidades"~. 

Según se desprende del restO de la documentación, no pareciera ser que el 
cementerio fuese para estos días sólo un polrero como pensaba Mac·Jver, pero 
no deja de tener una cuota de realidad el dejar constancia de que existía un 
amplio terreno por edificar, puesto que las instalaciones oficiales ocupaban 
apenas una mínima pane de la propiedad. 

Los preparativos para la apertura del cementerio van a coincidir lamenta
blemente con la decisión del Presidente Santa María, y de su Ministro del 
Interior, José Manuel Balmaceda, por declarar laicos los cementerios sujetos a 
la administración del Estado. Los meses de junio, julio y agosto son la antesala 
de un proceso paralelo de materialización del Cementerio Católico, que iba a 
la par con la secularización olicial de los cementerios en el país. 

Durante el mes de junio ya se vislumbraban fuenes crílicas a través de 13 
prensa católica, la cual no escatim3ba epítetos para referirse a las secuelas que, 
para mucnos y vivos, produciría la aprobación del proyecto presidencial: 

"El proyecto aludido quebranta los derechos m~ sagrados de la Iglesia Católica, 
las prácticas i ritos, que son la expresion mas elocuente de uno de sus dogmas 
mas santos i mas consoladores. El proyecto sobre cementerios atropella i pisotea 
lo quc habian respetado i protcjido todas las leyes antiguas i modernas, lo que 
habia sido objeto de veneracion para los sabios i lejisladores, lo que los mismos 
paganos habian consagrado como base de su lejislaeion".as . 

.. Cf. Enrique Mae-Ivo:.r, Disc .. "tn poli/leos, po,IOlMtIlQ'_. 1868-1898, Tomo 1, Irn· 
prmtaModeml.Slnllllo.1899,314 

.sEIEsfolldDnrCo/61u:o,12dejunoode 18&3 
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Las críticas en Contra de las personas de Aniceto Vergara Albano y del 
ministro Balmaceda siguieron esta tónica de virulentos ataques y descalifica
ciones personales que sólo empeoraban la relación con el Gobiem046. 

Para com ienzos de julio se conseguía un gran anhelo de los católicos, cual 
era la bendición que las instalaciones y el terreno debían de recibir por pane 
Vicario en funciones, Joaquín Larraín Gandarillas. El decreto de bendición, 
luego de referirse a la original compra del terreno y a las fonualidades estable
cidas por el texto de 1871, consignaba: 

" .... se comisiona al señor Prebendado don Miguel Rafael Prado para que, usando 
para ello de la f6rmula que prescribe el Ritual Romano, proceda a la bendición 
consecratoria de la primera sección de las dos en que esl' dividido el terreno 
comprado con dicho objeto; debiendo levantarse el acta correspondiente, para la 
debida constancia de la bendición"'? 

Hecha la bendición del campo santo, se procedió inmediatamente a la 
sepultación de los primeros cadáveres, los cuales llegaron a la cantidad de 38, 
entre el 3 de julio, fecha de la bendición, y el 12 de agosto, día del cierre de los 
servicios del cemenlerio por [a clausura estatal48• 

El cemenlerio, por lo demás, no podía estar ajeno a las medidas sanitarias 
que el Estado exigía para un adecuado funcionamiento. Es así que un nuevo 
decreto del 8 de agosto regularizó las disposiciones de policía sanitaria y de 
seguridad del cementerio parroquial, homologándolas a las que en ese momen
to regían para el Cemenlerio General de Santiago. Tales medidas se impon
drían como un modelo para el futuro desarrollo de los cementerios49• 

Junto con solucionar esta situación se aprobaron al día siguiente los pri
meros aranceles del cementerio, previamente revisados por el ArzobispadoS°. 
Los precios nucluaban en cantidades que iban desde los 4.000 pesos, corres
pondienles a la sepultura perpetua de primera clase, hasta la módica suma de 3 
pesos, que debía cancelarse por la sepultura temporal en tierra durante un ano. 
En Cllamo a los derechos de inhumación y exhumación puede verse que en los 

06 ESlas criticas pueden cncontrane en El &1tJNi4rte Caló/ico, del 16 y 19 de junio de 
1883. La argumentación eonlra otros peri6dicos favonobh:.laL proyecto, romo SOn lA Epoca y lA 
Pa¡,u.. puede verse en El Es/ .. ndiJ,le C .. /6Iico, del L5 de junio de 1883. 

4J Cí. Ltu refo'mas/eolo}ie .... de 1881 .. ,l/e el pais ¡ la hUlo,U., Imp~nt. Victoria, Sanli.· 
go, 1884,45. El acta de bendición le encuentra en la p. 46. tlmbi~n en BEIIS, Tomo IX. 88 . 

... Ce,,"'lIe,io CalólicCI. Libro l· de Scpultaciones, letru A-M y N-Z. 1883-1905. Estos 
vo]ómenes pcnnilen la bósqueda I]f.~tica de In personas fallccidu en eSlos ai\ot, pero no 
cnt~glnlosIQtl]eslnu.lcs,quedeben dcsprendcrscdel conteo por lep'Tldo de Ilgunu de sus 
piginu . 

., cr. Jost Clemente Fabrcs. r....:u ce"",,'e,io.r c .. fólico.r .. .. Anuo documental, ] lO. 
~ AAS, Leg. 37, W 23. Arance] óe precios de sepultura.l i derechos en el Cementerio 

CltóliCOPlrroquial de Santilgo. ap.obados el9delgos\ode 1883. 
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primeros se excluía a algunas personas de pagar los derechos de entierro. como 
era el caso de clérigos, njflos 'i adultos pobres. Otro tantO se daba con los ninos 
pobres no bautizados. Las inhumaciones que pagaban derechos correspondían 
a las sepulturas temporales y perpetuas individuales. las de cofradías y aque
llas que albergaban a los eclesiásticos, calegorías que en su conjunto cancela
ban entre 3 y 6pcsos.l...asscpulturas de familiadcbían Jll.gar un dcrccho dc 20 pesos. 

Respecto a las exhumaciones. los precios variaban de acuerdo al desplaza
miento del cuerpo. Si éste salfa del cementerio, debía pagar 25 pesos. En 
cambio si sólo implicaba un lJ'aslado dentro del campo santo, el precio a pagar 
variaba cnlre los 4 y los 8 peSOS'l, 

Los tipos de sepultura que se rcgislJ'an en el arancel guardan relación con 
muchas de las tumbas que hasta el día de hoy se presentan. No obsLante, varias 
de las denominaciones empleadas en el anmccl se simplirican enormemenle en 
el libro de sepuhaciones, que sólo contemplaba: Nichos perpetuos de capilla, 
Nichos perpeluos fuera de la capilla, Capillas lemporales, Nichos temporales. 
Cofradías, Sepulturas de familia y Sepulturas temporales: tumbas que configu
raron la primera idiosincrasia del cementerio, dando en general una muestra 
del especlTo social que resguardaban los muros del cementerio, cobijando des
de la más onerosa capilla hasta la poco agraciada fosa común. Es difícil hoy en 
dfa l1'atar de imaginar cómo era el cementerio para ese entonces. Sin embargo, 
aún puede apreciarse la simplicidad de su trazado original, recorriendo la parle 
más antigua del establecimiento. 

La capilla central del cementerio tuvo un simbolismo mayor que el resto 
de las iglesias de Santiago. Propuso que la separación física entre la iglesia y 
el cementerio no era tan tajante, pues, al ser la cara urbana del nuevo cemente
rio parroquial, vinculaba otra vez el espacio de vivos y muertos, ya fuese por 
el resguardo que hacía del terreno santo -algo visible y conocido por todos-, o 
por el hecho de que se presentaron inhumaciones dentro de la misma capilla. 
ESlo no scría nada eXlTano hasta 1883, pero lo curioso es que las sepultaciones 
en la iglesia se prolongaron como mínimo hasta 1938, burlando 
sistemáticamente la ley laicaS2• 

Sobre el equipamiento inicial de la capilla contamos con la relación de los 
gas lOS hechos por el tesorero del cementerio, Ceferino Prado. pata la compra 

'1/b{d. 
SJ Elle cs un imponante I$peeto que no h. sido hana el momento .nalludo. Cuando se 

demolió la antigua eaplll •. a comlcnl.os dc ta década de 1960, por C.USI de los dañol que le 
hablan provocado 101 l.f:m:motOI de Ja capull. el jefe de obras del eemenleno debIÓ encargarse 
de !rulad .. los cuerpos que dentro de ella le enoonlnoban sepult.dos. tos cuales habían sido 
Ctllcrl'ldosentn: 1883yI938.apIOKlm<ldlmentc. LosreSlosdee,¡taspersonalfueronreduc:i<!osy 
hoydr.sec.ncuentnon¡eñ.IMlncnunadelnmuralJQd"laupitta.ctull.qued'lIdc 1962. 
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de algunos utcnsilios que sirviesen al cullo. El detalle de dichos gastos se 
dividf.a de la siguiente manera: 

"Por un ropero negro de cedro, ltcinta i siete pesos. 
Por un escritorio negro, con hule, cuarcnta i ltCS pesos. 
Por dos mesas chicas para dependencias, diex i nueve pesos i 
por la conducción, dos pesos. 

Total: 101 pesos 

Por un ( ... ) ó lripe para la tarima del altar. 
Total: 25, 90 pesos 

Por dos cómodas para guardar ornamentos. 
Total: 40 pesos 

Por una docena de sillas de junco. 
Total: 26 pesos 

Por un aguamanil. 
Total: 4,50 pesos 

Por jéneros y costureras para hacer cubrir algunas puertas de la capilla 
provisional. 

Total: 15, 10 pesos 

Suma total: 212, 50 pesos"SJ. 

Como se puede apreciar, con medios muy simples, el cemcnlerio comen",.ó 
sus funciones, atendiendo al público -por lo menos hasta antes de ser 
clausurado por el Estado- en un horario continuado que iba desde las 12 hasta 
las 17.00 hrs. en los días de semana. Los días festivos, en cambio, sólo se 
atendía al público desde las 15 hasta las 17.00 hrs., según consta en la publici
dad que difundía la prensas.. 

El panorama se vuelve más comprensible si observamos ahora la Olta cara 
de la moneda: el comportamiento estatal. 

"AAS, Lel. 37, N& 23. Cuenla de lo, gaslo, hechos por Cefenno I'rldo, pira la 
ornamentación y UIOGe la capilll. SlnuI,o, 9 de I,OSIO de 1883. 

)01 El Es/DfldDrll CD/dlico, durante todo el mes dI IloslO, se dIfunde csu pubhcidld halla 
eldíaI2,fcc:hlenqueKproducelaclauJuradelc.mposanlo. 
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Si bien las conmociones de la guerra )' los descalabros monclllrios logra
ron apagar el furor de la polémica de los años 70, Domingo Santa María no 
olvidó las ideas fundamentales que inspiraban su defensa de los cementerios 
laicos. La vacancia arzobispal. y los debates entre lo~ candidatos de la Iglesia 
y del Gobierno. llevaron las conversaciones a una situación límite que hacía 
ver inminentemente un quiebre en las relaciones. 

El problema de los cementerios. de más reciente memoria. comenzó sien
do la punta de lanza de las reformas estatales, que seguirían después las leyes 
de matrimonio y de registro civil. La gran disputa se inició con la publicación 
de un decreto el 2 de agosto de ese ano, el cuaJ, con un artículo único. sentaba 
lo que para el gobierno era la ampliación del cementerio a los sectores disiden
tes, pero que implicaba para la Iglesia la sanción legal de la odiada 
"promiscuidad de las tumbas", En forma sucinta, el decreto decía: 

"En los cementerios sujetos a la administraci6n del Estado o de las Municipalida
des, no podrá impedirse. por ningún motivo. la inhumación de los cadávercs de 
las personas que hayan adquirido o adquieran sepulturas particulares o de familia. 
ni la inhumación de los pobres de solemnidad ... "ss. 

Esta ley, firmada por el Presidente Santa María y su minisltO Balmaccda, 
representó un duro golpe para los prelados, "a los que obligaba a respetar el 
derecho de los dueftos de las tumbas, aun cuando al entender de la Iglesia 
hubieren fallecido como ateos, y se afectaba directamente a los cementerios de 
las ciudades más imponantes como Santiago y Val paraíso que estaban bajo la 
dirección de administradores laicos"~. 

Acto seguido, el Arzobispado respondió de la forma más drástica con un 
decreto execralorio del cementerio laico, es decir, de aquellos que la ley defi
nía como sujetos a la administración del Estado o las Municipalidades. En 
suma, este decreto declaraba como lugares profanos a las capillas erigidas en 
dichos cementerios, prohibiendo la celebración de oficios religiosos. Disponía 
la abstención de los prelados para dar el pase de entierro en los cementerios no 
benditos, sin perjuicio de anotar las defunciones. Finalmente. exhonaba a los 
fieles a conservar o construir cementerios sagradosS1, 

Este último punto, que era la ventana abierta dejada por el decreto de 
1871, será la vía de escape que intente cerrar el gobierno, Antes de llegar a 
dichos incidentes, es bueno recalcar debidamente la profunda escisión que 
marcaba para los católicos la promulgación de esta ley. Era ésta pane activa de 

IJ Bolril,. tU Iqu y drerr/os del ,obiullO (de ahora rn adelanle BLDG), ielundo lememc 
de 1883.643-644. Ltu 'rft)'mfU .... SS. 

)t MI"" Morllle, A., ~pwr;;,os . . , 22. 
n EllC:Alodd decreto en ~'tf()r"""J ,SSy.,.BEItS. Tomo IX, 114_117. 
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una secularización de hecho que se planteaba ya desde mediados de siglo. pero 
que carecía de un respaldo escrito. Esla ley. que formaba parte de un proceso de 
secularización oficial, haría cambiar obligada y paulatinamente el concepto del 
cementerio. llevando así a una redefinición de sus objetivos. Desde ahora, sería 
en verdad la úllima residencia de cuantos pisasen esta tierra. más allá de sus 
credos o sentimientos políticos. Por lo demás. el espacio de la muerte. a nivel 
genérico. dejaría de ser obligadamentc un punto de comunión, según los dogmas 
de la Iglesia. al abrirse a los sectores que el derecho canónico condenaba. 

Dentro de este panorama, las posiciones maniqueíslas no podían obviarse. 
En un intento por aclarar nuevamente el carácter del cementerio. a la luz de esta 
polémica, el presbítero Rodolro Vergara entregaba sus severos comentarios. 
Frente a la interrogante de ¿Qué es el cementerio católico?, éste respondía: 

.. El Cementerio Católico es ellemplo de los muertos, un lugar consagrado por las 
bendicioneS de la Iglesia, donde lodo respira santidad, donde todo habla al alma 
el lenguaje de la esperanza, donde la cruz cobija bajo sus brazos bicnhc:ehores las 
cenizas de los cristianos, donde la relijión veía el sueño del .sepulcro como una 

madre junio a la cuna de su hijo. donde la Iglesia prodiga a manos llenas consuelo 
para los vivos i sufrajios para 105 muertos, donde el sacerdote va cada día a 
celebrar el santo sacrificio por los que allf reposan i a interrumpir con la VOl. de la 
débil plegaria el silencio de los sepu1cros·'S8. 

En lo que se refiere a los cementerios laicos, no tenía el más mínimo 
inconveniente para definirlo como: 

..... un potrero amurallado, un sitio que sirve de déposito de restos humanos, un 
lugar de podredumbre donde .se acumulan bajo la tierra los cadáveres para que 
con sus exhalaciones pestíferas no dañen la salud de los vivos. Su única raron de 
ser, a los ojos del Estado que lo construye, es la salubridad pública, lo mismo que 
la de un depósito de basuras; es, en rm, un estercolero administrado por los 
ajentes de la autoridad pública ..... S9• 

Estas despectivas descripciones eran una incitación clara para que los 
creyentes optasen por el cementerio católico como el lugar adecuado de repo· 
so. En esta "guerra de decretos", el 11 de agosto apareció otra disposición 
estatal que terminó por prohibir el entierro en los cementerios conslruidos por 
virtud de la autorización que, para cementerios privados. contemplaba la ley de 
1871. Esta medida afectaba directamente al CemeOlerio Católico de Santiago, 
pues sólo se hacían valederos los derechos adquiridos con anterioridad a tal 
decreto -recuérdese que las gestiones de compra databan sólo de 1878-, con lo 
cual se encargaba a los Gobernadores el tomar nota de los títulos que acredita-

S.EIE.$lalld(ln,Calólico,9delgostode lgS3. 
"lbú1 
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ron tales derechos. Por ühimo, se dejaba a determinación de la Facultad de 
Medicina el permiso para depositar los cadáveres en los templos, los que luego 
serían conducidos al ccmCOIerio6O. 

Los resultados de estaS norma~ no se harian esperar, clausurnndose de 
inmcdhno el Cementerio Católico, lo que constituía una afrenta directa contra 
los fieles, además de exacerbar la fiebre de los sepulcros que los decretos 
gubernativos habían producido. Ello dio como resultado una serie de inciden
tes y maniobras. por parte de Jos católicos. para eludir la actuación de las 
autoridades edilicias. Execrados los cementerios parroquiales y clausurado el 
Cementerio Católico, se trató por todos los medios de enlerrnr a los seres 
queridos nuevamente en las iglesias, situación que produjo molestias y veja
ciones recordadas durante anosri l . 

La clausura del cementerio posibilit6 la idea gubernativa de obligar a los 
fieles a la sepultaci6n en la tierra execrada, como una manera de afirmar que la 
liberalidad e igualdad de derechos no se hacían sentir sólo en la vida, sino 
también en la muerte. En todo caso, las autoridades del Cementerio Católico 
trataron de dilalar dentro de lo posible el cumplimiento de la orden municipal. 
El entonces Intendente de Santi:lgo, Alejandro Fierro Pérez, se apresuraba a 
cumplir la misión que el decrelo del II de agoslO le habfa enconmendado. Sin 
embargo, el reciente nombramiento verbal hecho por el Vicario Capitular en la 
persona de Rómulo VareJa. mientras se disponía para el curgo a un adminiSlra
dor defin itivo, facilitaba las excusas de éste para no cumplir con el decreto. 
pues, como se decía en un informe: ..... por haber llegado al cargo tan pronto, 
no puede dar él razón de las sepulturas vendidas ni pertenenecientes a particu
lares"61. 

Frente a tal disyuntiva, se solicitó una revisión del estado del cementerio 
al momento de producirse la. clausura. Para esto, el Diario Oficial reproducía 
el informe hecho por el notario público, don José Isaac Ortiz, quien decía: 

"En el mismo dia i orden verbal del señor Imendenle, me trasladE al Cementerio 
parroquial i en El encontrE lo siguiente con reladon a sepulluras: siete bóvedas, 

MEt IC.Xto en BLDG, SC&UOOo semc.slrede 1883,645-648. L4J,t!o'mlls. ,., 6().61. CornentanGI 
jurfd.eos ~ e$U muenl en Mlnuel Jim&lu Louno, An6lir., 1tis16r~I>-Jwúko ..• 61 y 11, 

I! Los incidentes de eSla situación se eneuenlran relatados por Carlos Walkcr Mardnu, 
lI.,ul'u, dt IG Gdnullul,add" S<I~/a /.fado, Tomo ¡,Imprenta dc ~El PrQ&reso", S.nl1alO, 1889, 
195 Y u. Un COntexto Icncnl entlelln los Irtbajot de Ricardo Krebs, ~Et pensamlenlo de la 
1¡lesia frente I t,laicización del Enado cn Chile t815-1885", y de Sol Serrino, ~Fundamcnlot 
liberalel de b Jep.,,.ción del Esu.do y J. Igteiia 1881-1884", ambos en Ricardo Krebs" GI., 
Carol'ármo y loiclSmo. Scir CI/udios. Ediciones Nueva UniverJidad, Sanllago. t98t. Otra deJo 
eripci6ndc estos episodios, aunque con los nonnalcs defcctos dellulor, seeneuentraen Func;Jo 
co Antonio Encina. Hu/oria tU C/ute Dtsdt la P,thirroriG ÑUla J891 Tomo XVIll, Editorial 
Nlseimento,S.nliago,1910, 161 y 11. 

Il Du"ia 0ílCu,1 tU la RcplÍblica d, CAd,. 11 de alosto de 1881. 
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de las cuales seis tienen veintidos nichos cada una i una con veinticualJO; de las 
primeras, la primera que está a la entrada tiene todos sus nichos ocupados i en dos 
de ellas se encuentran lápidas con las siguientes inscripciones "Rita Eyzaguirre de 
Ortúzu"- "Evuisto Gandarillas Gandarillas"; la segunda, o sea la que sigue a 
continuadon tiene nueve nichos ocupados ¡trece vaclos; las demas bóvedas tie
nen todos sus nichos desocupados -Aparecen demostraciones, i así se aseguró por 
el administrador, que e1tiSlian once cadávcres sepultados i así aparecía por el 
numero de orden puesto a la cabcu de cada sepultura- Una zanja con demostra
ciones de haberse enterrado en ella cadáveres, asegurandose por uno de los em
picados que ahí estaban enterrados seis o siele cadlÍvercs -once zanjas o grandes 
cuadros de los cuales seis tenían a un costado materiales dc ladrillo-. El local del 
Cementerio está perfectamente cerrado i con mui buenos cierres. los edificios 
principales lodos de cal i ladrillo aunque no COmplalemente concluidos, se en
cuentra establecidos en ella una capilla i la pieza del administrador-o Con lo que 
dejo concluida mi dilijencia, firmando para constancia''6J. 

Cuando asumió la dirección del Cementerio IIdefonso Saavedra Silva, la 
situación de guerra entre vivos y muertos se encontraba en plena agitación. En 
un memorándum dejado al término de sus funciones, escribía: 

"Clausurado el cementerio y entregado al cuidado de un mayordomo, se hicieron 
sepultaciones promiscuamente. ya. en tierra, ya en nichos sin tiempo determinado. 
sin pagar derechos de administración dcl cementerio, y dando sólo gratificación 
al mayordomo que introducía al Cementerio Católico Parroquial los restos clan
destinamente. exponiéndose a ser prendido y castigado por la autoridad. que 
había colocado una guarnición de seis policías al mando de un oficial para impe
dir que los católicos depositaran los restos de sus deudos en dicho cementerio''64. 

El administrador del campo santo no sería el único en senalar este lipa de 
ultrajes. José Clemente Fabres, por su parte, hacía eco de opiniones similares 
en su conocido folleto sobre los cementerios católicos: 

"Para conseguirlo mejor (el traslado de cadáveres al cementerio execrado), 
impide la policía que se conduzcan los cadáveres a los cementerios de las 
parroquias inmediatas a Santiago, que aun quedan en poder de la Iglesia me
diante la bondadosa complacencia de nuestro liberalísimo Gobierno; i decimos 

6llbíd. Más documentos sobre estos problemas en los ccmenterios de provincia"" aprecian 
CTlclDi.o.rioOficiDldcll8dcagostode 1883. 

11.1 Tato citado cn Ctmtnlu,o C,,/61ico Pflrroq¡¡.i,,1 df Sfl~llflgO ... (fflUCIO). 6-7. ESlos 
m'll'tOrolldosdclosadm,niSlradoreshubteranconSIllUidounlvaliO$lruentc para 11 rcconstruc
Clón de I1 historia del cementerio. Según 1115 avengu.cioneli hechas. estos documcnlosenarlan 
ullavi.dos o h.brían sido v{ctimu del deterioro humlnO y temporal. 
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bondadosa complacencia porque otros muchos cementerios parroquiales que 
eran administrados por los párrocos. i cuyas llaves tenían éstos. les han sido 
arrebatadas a la fuena, ..... 6S. 

Los hechos posteriores no hacen nada más que revalidar y confirmar los 
actos que las autoridades de gobierno se han empenado en llevar a cabo. El 14 
de agosto un nuevo decreto se encargaría provisoriamente de organizar el re· 
gistro de defunciones. con lo cual éste y el pase para las inhumaciones iban a 
ser otorgados por los funcionarios designados por Intendentes y Gobernadores. 
de las listas que para tal objeto les hubiesen enviado previamente las Juntas de 
Beneficencia66. 

El ano de 1884 será tc.stigo de la definitiva secularización lega! que el 
gobierno había llevado a cabo. A la ley de cementerios, como vimos antes, se 
anexarán las de matrimonio civil y regislIo civil, como una manera de terminar 
con el suslIato religioso aún presente en eslaS materias. Este afio nos interesa 
también porque mueSlla el resurgir de la polémica de cementerios. debido a un 
problema inconcluso: la clausura del Cementerio Católico de Santiago. 

El detonante de los nuevos acontecimientos fue la apelación hecha sobre 
el panicular por Miguel Cruchaga Tocornal61, en represcnUlción de los dueños 
de sepulturas en el cementerio. los cuales se enconllaban en posesión de sus 
títulos. pero con posterioridad al decreto de 1871. 

Las peticiones defendidas por Cruchaga se resumían en solicitudes a la 
Corte de Apelaciones de Santiago para que las personas que tenían derechos en 
el Cementerio Católico de Santiago pudiesen ejercer el uso de su tílulo. no 
obstante la orden contraria del Intendente6' . 

Fue precisamente el propio Intendente quien. en su defensa, sentaría el 
argumento central que después usaría la Corte de Apelaciones para desembara
zarse del caso. Este. sostendrfa la incompetencia del tribunal en este tipo de 
materias. pues. a su entender. se trataba de aspectos netamente adminisllativos 
en donde no cabia injerencia al Poder Judicial. 

Escuchados ambos argumentos. la Corte de Apelaciones se inclinaria por 
el último. proclamando como dijimos su incompetencia en el asunto. Luego de 
recapitular los respectivos alegatos se llegó a! veredicto: 

-(Allísede<:ía) 

49 Que la inhwnaci6n de cadáveres es un hecho de naturaleza especial. cuya 
ejecuci6n eSlá sujeta a las disposiciones que sobre ella dicta la aUloridad que sea 

"Jo", Clemente Fabrel. LoJ ctrMllreriO$ car6licos ...• 79. 
~ Manuel Jiménc:G BulncJ. A.ndlisi.r ltiJr6,ico·JwtdicD ... , 71. 
67 LoI ponneno~s de estOS mcidentes y tos discursos hechos en el Plfllnw:ntO lobre 1. 

~cuelU6n de cementeri..,," le enCuentran reproducidos en MI¡ucl CNch111 Tocomat. Dc las ,~
¡"cioMs ,nuc 1" IfJlllio Y des/lUlo. Edlton,t Re\lI. Mldrid. 1929. 

"MilucLCruchlll.D,lasrc/QC.OIICS ... . 302ysl. 
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competen Le, y no está comprendida en las facultades anexas al dominio del suelo. 
S" Que, en consecuencia.. no estando asegurado por la ley a los dueños de terrenos 
el derecho de inhumar libremente en ellos, ni estando tampoco asegurado por las 
leyes el derecho de inhumar a perpetuidad en los lugares que una vez hayan sido 
destinados a cementerio, ya pertenezcan a particulares o a corporaciones, no 
puede el Tribunal bajo ningún aspecto ingerirse en el acto administrativo que ha 
prohibido las inhumaciones en dctcnninados cementerios''69 

El fallo de la Corte de Apelaciones, "sepultó" las demandas de los fieles 
que gozaban de derechos en el campo santo. Ello explica que durante todo el 
ano 1884 no se produzcan entierros oficiales en el cementerio. aunque algunas 
de las impresiones dejadas por el administrador Saaveedra Silva demuestran la 
existencia de sepu ltaciones clandestinas, las cuaJes el día de hoy, por las trans
formaciones del cementerio, se hacen muy difíciles de idenlificar7o. 

Las vicisitudes sobre entierros no tuvieron una pronta solución, pero al 
parecer la polémica culminó en una especie de acuerdo. Un gran vacío tene
mos al respecto, pues desconocemos mediante qué medios logró zanjarse la 
dificultad, pero 10 concreto es que para 1885 el registro de sepu ltaciones del 
cementerio volvió a inscribir 18 nuevos entierros7t. Las pocas fuentes existen
tes no nos hablan de algún arreglo. pero quizás llegar a esta situación fue la 
mejor salida para una distensión que tendría que producirse tarde o temprano. 

4. La consolidaci6n de un nuevo espacio de la muer/e. 

El transcurso del tiempo, la paulatina aceptación de las refomas y los 
deseos del nuevo gobierno de solucionar la situación de los aftas anteriores 
produjo dentro de los ánimos de la sociedad santiaguina una esperanza para 
teminar definitivamente con el problema de los cementerios y suavizar, a la 
vez, las relaciones Iglesia-Estado. La materialización de tales anhelos tuvo que 
esperar cerca de siete años, en los cuales el nuevo mandatario, José Manuel 
Balmaceda, otrora cómplice en la dictación de los decretos, logró llegar a 
varios acuerdos con la curia. la que también experimentó una mayor compren
sión frente a los cambios que el siglo le había impuesto. Junto a esto, se 
soluciona el con nieto ocasionado por la vacancia arL.obispal, el cual no había 

67 Miguel Cruehaga, D" las ",lacio"" .. . ,305. Manuel Jiméncz Ruines. Andlisis hisl/kico· 
ju.rfdico ...• 7S. 

10 Sobre t. lusencia de enlÍe rrOl oriciale5, yer Ctmlllltrio Cdlólico . Lib. 1" de 
sepultacione¡, A-.\1, N-Z. RCV!5Cn¡e Joo regi51ros del año 1884. Sobre enlierros cJandcstmol, yer 
suprl nOta 64. 

11 Ctmtn/trioCdlólico. Lib. J"de 5Cpultaciooes. Registro de 188S. 
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encontrado una respuesta clara debido a las pugnas ¡nenes entre Gandarillas y 
Taforó. Ahora, el nuevo Arzobispo, Mariano Casanova (1886-1908), seña un 
importante artífice en la conciliación con el Estado. 

A nivel de autoridades, las conversaciones y el intercambio epistolar favo
rable a lOdos estos arreglos, era reproducido por la prensa adherente a la causa 
católica, sin las críticas apasionadas que anlaño se emitían. En un lona de 
cordialidad. el Arzobispo Casanova sostenía: 

..... me es grato indicar a U.S. (el Ministro de Culto) que se podría solucionar este 
negocio i devolver la paz a las conciencias reconociéndose por el Supremo Go
bierno los cementerios parroquiales. Por su parle, la Iglesia pcnnitiría desde lue
go el ejen;:icio del culto, lo mismo que la bendición de las fosas en los cemente
rios del Estado i de las Munieipalidadcs''71. 

Al obtenerse la respuesta positiva del gobierno no fue difícil esperar la 
ratificación arLObispal con fecha 13 de junio: 

"Habiendo obtenido de la Santa Sede facultades para arreglar lo relativo a los 
cementerios, i de acuerdo con el Supremo Gobierno sobre ello, permitimos el 

ejercicio del culto católico en las capillas de los cementerios sujetos a la adminis
tración del Estado i de las Municipalidades. Permitimos también, en 
obedecimiento a las instrucciones apostólicas, el sepultar relijiosamente en ellos 
los cadáveres de los católicos i bendecir la fosa en cada caso. 

Tómese razón. Dios guarde a Ud. 
M.Casanova al sr. M. del Culto1J". 

Para prevenir los posibles abusos que la interpretación de este decreto 
pudiese producir, el Al7.obispado emitió después un comunicado en el cual 
expresaba que se mantenían las prescripciones del Ritual Romano, debiendo 
los sacerdotes de los cementerios parroquiales exigir la presentación del pase 
de entierro. Además, si se ejecutaba la sepultación sin misa exequial, se debían 
seguir los ceremoniales establecidos por el Ritual, siendo en ese caso bendeci· 
da la fosa con la oración Deus cujus miseratjone 74. Otras disposiciones regu
laban las misas de requjem de los pobres, además de diversos detalles. 

n El &/a"dD.ru Ca/61ico. 13 de julio de 1890. 
7l/búJ. 
,. MS, Leg. 46, N" 17. ~Cemenlcrio Clt6lico. Doc:umCtltQt desde iI exec/ación hutl JI! 

rehabilitación (1883-1890)", , in foliar. Vcr al respecto el Decreto del Anol".po de Sanl1lgo. 
Slnli.go,7dejuliodeI890. 
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Este entendimiento entre las autoridades repercutió dentro de la irregulari
dad en que se encontraba el cementerio. Al relajarse la situación se procedió a 
reabrir e l campo santo conrorme a la ley. puesto que el mismo ai\o de 1890 se 
derogó el decreto del 11 de agosto de 1883. haciendo improcedentes las prohi
biciones para éste y otros cementerios del país. Frente a esta situación. el 
administrador IIderonso Saavedra estimó necesario reactivar y organizar aún 
más los logros del cementerio: 

'· ... Ios prelados creyeron conveniente nombrar para el arreglo y buen orden del 
establecimiento un administrador. un capellán. un mayordomo. un sirvien\e. que 
debían cuidar las pocas plantaciones que se habían iniciado y de las que debían 
hacerse mlis adelante; y un sepulturero para que abriera losas. cerrara nichos y se 
ocupara junto al jardinero del aseo del establecimiento''1S. 

La labor de Saavedra se dio por concluida este mismo año. logrando no 
tan sólo enfrentar una situación complicada como la explicada más arriba. sino 
además " .... correspondiéndole trazar los delineamientos del plano del arqui
tectO Latus (sic), en un terreno con excavaciones prorundas e irregulares, en un 
predio casi rural que en Otro tiempo sirviera para la rabricación de ladrillos y 
tejas''76. El destierro de esta impresión, que podía no estar lejana del potrero 
descrito por Mac-Iver, va a ser el objetivo principal dcl próximo administra
dor. quien tratará de consolidar y dar al campo sanlO realmente la imagen que 
los rondas o las disputas con el Estado habían impedido. 

Es así, quc cl Arzobispado procede al nombramiento del presbítero Ignacio 
Zuazagoitía Jaraquemada. quien entre los años 1890 y 1909 logra dar el trazado 
y características que conserva, en gran parte, el cementerio hasta el día de hoy. 

La tarea de consolidar al cemcntcrio no rue tampoco un trabajo rácil, pues 
los precarios medios iniciales del cementerio al parecer siguieron presentándo
se durante mucho tiempo. En una cana escrita hacia 1897. el presbítero 
Zuazagoitia comenta al Arzobispo las penurias que ha debido arrontar el ce
menterio en estos ai'los. Hemos estimado que este texto merece una transcrip
ción completa por los ricos comentarios que presenta sobre el campo santo. 
principalmente cuando el resto de las ruentes comienza ya a guardar un silen
cio sobre el tema. 

71 Ctmtltu,io CtJ/61ico de Salt/wgo (folleto) .... 7. He aqui un ejemplo clan,! de la tardía 
implementación definiuva del rcglamento esboudo hacia 1880. Por lo demb.lambibl es proba· 
ble que los añ05 de incertidumb~ en la historia del umcnterio hayan justificado el no delimitar 
lu funciones ni activar por completo 1 .. normas p!I/'a el CIImpo santo. 

H Cuntlt/t,io CtJ/ólico dt SaIt/laSO (folleto) .... 8. 
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El comunicado expresaba: 

"En los quince años transcurridos desde la erección del Cementerio Católico 
Parroquial. se ha visto claramente que no es posible alender debidamente al 5OS~
nimienLo i adelanto del Establecimiento, sin invertir en él injcnlcs sumas, para 

sostenerlo a la altura que cscije lacullura de Santiago. Asi se ha visto que, en los 
doce primeros años en que este Establecimiento estuvo entregado a sus propias 
fuerzas, solo cinco ramiliashabían adquirido ahí capillas o constroido mausoleos, 
i las inhumaciones no alcanzaban a doce por cada mes. 
Desde que por los esfuerzos de Vuestra Señoría IIlma. y Rma. se dotó al Cemen
terio de una iglesia decente, i el que suscribe se resolvió hacer en él construceio
nes en confonnidad a los planos ya aprobados. para dar más decencia al Estable
cimiento, i proporcionar a las familias, que quieran ir ahí. capillas. nichos i 
bovedas decentes i a precios módicos, el movimiento i credito del Estableeimien· 
to a crecido estraordinariameme. Se han colocado en el espacio de dos años i 
meses veime i tantas capillas. catorce bovedas i cerca de tres cientos nichos. i el 
movimiento de inhumaciones mensual pasa de cien. 
Para tener este resultado ha sido necesario tomar capitales del banco bajo mi 
responsabilidad e irlos pagando a medida que se van enajenando las capillas 
bovedas o nichos que se construyen: de aquí ha resultado que c.n los dos anos 
pasados se presentan mis cuentas al Tribunal Diocesano, ha resultado un saldo 
mui fuerte en contra del Cementerio, i el Tribunal no ha podido aprobarlas sino 
con mi protesta de que ese saldo no afecta de manera alguna, ni a la autoridad 
eclesiástica, ni al Cementerio propIamente dicho, sino unicamente a las construc
ciones que se han hecho ¡ con cuya enaJenadon puede saldarse ese dinero: que
dando siempre un beneficio al Cementerio de mas de un 35 por ciento en las 

construcciones que se habían hecho. 
Como este proceder no esta eonfonne con las Ordenanzas de la Arquidiocesis. 
por insinuaeion del Presidente del Tribunal me dirijo a Vuestra Señoria IItma. i 
Rma. pidiendo que. si lo tiene a bien, me autorice para continuar haciendo 10 que 

he hecho de dos años i meses a esta parte; esto es pedIr al banco baJO mi respon
sabilidad los dineros que yo crea necesarios para eontinuar haciendo 
contruccioncs en el Cementerio en eonfonnidad a los planos ya aprobados, que
dando afectas al pago de la deuda i sus intereses las construcciones que se hagan i 
sin responsabilidad alguna para la autoridad eclesiastica o para cI Cementerio 
propiamente dicho. 
A mi juicio esta autoriucion bailaria que fuera por tres años, por que al fin de 

eSle tiempo tengo plena seguridad que el Cementerio habra pagado sus deudas i 
quedará con una utilidad en capillas. nichos i bovedas no enajenadas de mas de 

60mil pesos. 
En los dos años i meses de esta marcha ya se ha visto claramente que al Cemente-
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rio le quedará una ulilidad de mas de 30 mil pesos; por que el Cementerio tiene 
hoi una deuda de 27 mil i tantos pesos i las construcciones hechas aun no enaje. 
nadas dadn un mínimum de 60 a 65 mil pesos; en consecuencia, continuando esta 
marcha no es eujerado el cilculo que arriba dejo hecho, esto es, que a la vuelta 
de tres años el Cementerio tendrá un capital en construcciones por cobrar de mas 
de 60 mil pesos, con lo que podrá atender desahogadamente a la conclucion de su 
iglesia, otras construcciones i omamentacion de Jardines i patios ..... n . 

El presbítero Zuazagoiúa era bastante honesto en su descripción del cemen
terio para la fecha. Obviamente, las construcciones iniciadas en los anos 80 no 
alcanzaron a encontrarse terminadas en el momento de la clausura. Por este 
motivo, no fue extraño que continuasen los gastos en dicha materia. En cuanto al 
escaso número de personas que se enterraban en el cementerio, tampoco consti
tuía un motivo de asombro el ver estO, dado que después del arreglo producido 
entre el Gobierno y el Arzobispado se pcnnitían otr"J vez los ceremoniales reli
giosos dentro del Cementerio General. Este hecho se hizo tolerable ante las 
familias y los individuos más abiertos en su manera de entender la religión yel 
descanso final, pero para quienes preferían la muerte y un entierro católico 
seguía constituyendo un motivo de disgusto por el cual no transarían en la 
última morada, de al][ que fueran los sectores más tradicionalistas quienes opta
sen, preferentemente, por el Cementerio Católico. Si bien era un grupo significa
tivo, no se trataba del de mayor peso numérieo en la IXIblación de Santiago. 

Al parecer, los intentos de Zuazagoitía IXIr sacar adelante el cementerio 
darían los efectos esperados, pues fue dentro de su administración que se 
lograron grandes avances en el establecimiento. Se uniformaron, reafinnando 
la simplicidad de las líneas arquitectónicas ideadas desde un comienzo, las 
capillas de los corredores, creándose un sólo lipo de puertas y manteniendo en 
todas las obras ejecutadas una sobriedad ejemplar. Tales logros materiales 
fueron el resultado del préstamo solicitado por Zuazagoitía al Arzobispado, el 
cual constaba de Lreinta y cinco mil pesos, pagaderos en un año y que se 
invertirían en la prosecución de los trabajos del cementerio. Con esta cantidad 
se pagaría además una cuenta existente en el Banco de Samiag07B• 

Nos parece apropiado, en este punto, establecer la preocupación general 
que guarda la Iglesia respecto a los cementerios. Su insistencia por la 
mantención y ornato es evidente, pero además se marcan los debidos tintes que 
deben poseer los elementos que constituyen la simbología mortuoria del ce-

n AAS, Leg. 37, Ni' 23. Cana del Idministrador d~1 C~memen.o Católico al Arrobispo de 
Slntiago,Santiago,1897. 

"Sobre esta petieión, ver 8EAS, Tomo XIll, 1895·1897,746·747. La respues\.llfinnltivl 
del Arwbts~do es dcl22 de juniod~ 1897. 
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menterio. Ello sea tal vez una pervivencia del carácter sagrado que aún se 
atribuye a los cementerios, los cuales manLiene todavía para la Iglesia el valor 
de ser un lugar de culLO. La sencillez y seriedad de estos recintos era un tópico 
reiterado en sennones y documentos oficiales. 

El texto del Sínodo Diocesano de 1895, celebrado por el ArLObispo 
Casanova, es explicito sobre ello en su articulado: 

"An. 619. El cementerio debe estar cerrado con muros allos; tendrá un cuidador de 

su llave, bajo la autoridad del párroco; se manledrá con todo el IISC() posible; y se 
procurará disponerlo con la hermosura conveniente para la pía elevación del espíritu, 

y nÓ pan que se convierta en un lugar de paseo 6 de recreación mundana. 

ArI. 620. En epitafios, emblemas, eSlatuas, pinturas y adornos no se tolerará nada 

que no sea serio y decoroso 6 que ofenda en algo las ideas y sentimientos enstia

nos''79. 

Fue siguiendo estas instrucciones que el adminisLrador del Cementerio 
Católico procedió inmediatamente a poner en marcha las otras Lransformacio
nes necesarias. De tal forma se encargó del ornato de los patios hasta entonces 
configurados. " Trajo la imagen de los cuatro evangelistas en fierro de fundi
ción francesa, de los cuales se hicieron vaciados en yeso. Junto a estas obras 
fueron traídas muchas otras de carácter religioso para la decoración de los 
patios y de los corredores"Bo. Por estos logros es que en la actualidad existe en 
el patio principal del cementerio, al costado izquierdo de la nueva capilla, un 
monumento dedicado al difunto administrador. siendo una de las pocas cons
trucciones monumentales con que hoy en día cuenta el campo santo. 

Fue también bajo su dirección que el cementerio experimentó el mayor 
número de sepultaciones, según nos lo enseña el gráfico de la página siguiente. 
proyectado hacia el período en estudio. 

El incremento de sepultaciones se aprecia en los períodos comprendidos 
por los años 1905-1910 y 1913-1918. que ven en 1908 y 1917. respectivamen
te.los mayores entierros, pues éstos no logran ser superados por el resto de los 
totales anuales. ya que la tendencia hacia 1932 es a la estabilización de las 
sepuhaciones en un rango que oscila entre las 1.500 y 2.000 personas. Estima
mos que las altas cifras de comienzos de siglo coinciden, por una parle. con la 

7!1 Sínodo dioc#:.n"''' c#:lebrado en S"nlUlgo de Chile por ti/limo. y Rmo. S,;;or Arzobispo, 
Dr. D. MariDno Casallava, Libro segundo, Tftuto m, Aru. 619-620, lmprcnLl i Encuademación 
Roma, Santiago, 1896,220. 

fO C,tMnttrioCaI61U:othSallliDgo(foUeto) ... , 8. 
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alta tasa de mortalidad que registra el país, debido a brotes epidémicos que, si 
bien diezmaban principaJmentc a los estratos bajos de la sociedad, no eran 
ajenos a producir efcelOS ler.aIes en las clases más acomodadas, las normales 
"residentcs" de este cementerio. Por 0110 lado, los progresos hechos por 
Zuazagoitía, legados a las adminisllaciones posteriores. permilfan que la infra
eSlluctura del cementerio diese el resguardo necesario a los difuntos para repo
sar en un espacio que lenía gamnLizado aún su catolicidad. En una época de 
calamidades colecLivas como éSta, era un argumento que len fa gran peso para 
aquellas familias más cercanas a la religión de antaño, reLicentes a dormir el 
"sueno eterno" con cualquiera a su lado, con mayor razón si este cualquiera. 
apane de ser un potencial agente contagioso, era un disidente o un aleo. 
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Las administraciones que siguen hasta el aikl 1932 se muestran difíciles de 
abordar en cuanlO no exislen mayores fuemes que nos proporcionen informa
ción acerca de su desenvolvimiento inlemo. Las polémicas de cememerios 
concentraron la atención en un problema que, suavizadas las relaciones entre 
los poderes espirituales '1lemporales, no preocupó mayormeme a In población 
en los anos venideros. Incluso las fuentes eclesiáuicns se preocuparon poco 
del cementerio al cual sólo se aludía de pasada. Un ejemplo claro de esto fue 
La Revisla Católica que, en todo el peñodo desde 1902 hasta 1932, no con
templa alusiones directas al Cementerio Católico. salvo inserciones 
necrológicas O de conmemoración en el día de Todos los Santos. Aün así, es 
posible delinear en forma somera las características que logra el campo santo. 
Nuestra intención no seria entrar en una mera enumeración de administracio
nes, pero la 'la recalcada poca documentación sugiere esbozar algo de ellas. 

Los años posteriores a la administración de Zua7.agoitía ven la llegada de 
administradores como Antonio Lira Infante (1909-1910), quien sólo se ocupa 
del cementerio durante un ano. manteniendo más bien las condiciones dejadas 
por su antecesor. 

El sucesor de Lira, Albcno González Errázuriz (1910-1928), junto con 
continuar el progreso de las administraciones precedentes, se encarga de au
mentar la superficie de algunos palios y corredores. En su dirección también se 
suscitan algunos acontecimientos que, fuera de lo anecdótico que pudieran 
parecer, nos scí\a1an algunos de los caracteres del campo santo, ya sea por la 
persislente precariedad de recursos o por el comportamiento de la administra
ción frente al mejoramiento de su capacidad. 

En abril de 1911 se eleva una queja ante el Arzobispado dc Santiago por 
unos problemas entre la Sociedad de Obreros de Snn José '1 la administración 
dcl cementerio. Todo se debla a un arreglo verbal hecho entre éSla '1 ellesorero 
del campo sanlO, Samuel Valenzuela, por la cesión que la Sociedad había 
hecho de una carroza para la conducción de cadáveres por el plazo de diez 
anos, en los cuales no se cobraría gravamen alguno a los respectivos socios. 
Sin embargo, existía tambibl un contrato de arrendamiento -de carácter escri
to-, enu-e el tesorero y el director de la Sociedad, mediante el cual se fijaba el 
canon de arriendo en 150 pesos mensuales. además de que el plazo aquí esta
blecido era sólo de cuatro meses. Los problemas se produjeron una vez expira
dos los diez alios, en los que no se requisó la carroza a Valenzuela. Al cumplir
se el plazo, la Sociedad reclamaba el uso de la carroza, mientras el tesorero, 
por su parte, senalaba que había entregado, por concepto de arriendo al cemen
terio, cerca de 2.000 pesos a la administración, además de haber ¡nvenido 
dinero en el mejoramiento de la carrola. La Sociedad negaba totalmente la 
existencia de contratos verbales con eltCSQrero e insistía en la devolución del 
carro. Los argumentos sólo confundían la situación, afectando con ello el 
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funcionamienLO del cementerio, ya que se carecía ahom de un carro para el 
transporte nonnal de los difuntos fieles8!. 

El resultado de estas discusiones lo desconocemos, pero por lo visto el 
cementerio se vería obligado en el futuro a proveerse de sus propios medios para 
la conducción de cadáveres, regularizando sus contralOs con otras asociaciones. 

He aquí un nuevo incidente. En 1913, debido a los planes de mejoramien
to del cementerio, se ordenó la demolición de la LUmba perteneciente a la 
Asociación del Santo Sepulcro del Salvador, aduciendo que ésta se encontraba 
en mal estado desde el sismo de 1906. Su sitio dentro del cementerio para esa 
fecha nos entrega una idea de la evolución material del campo santo: 

"No se pudo calcular- se dccfa-- que esLa tumba (inagurada en 1890), que se ubica 
en el extremo opuesto al que ocuparla la Iglesia del Cementerio, quedaría. con el 

transcurso de algunos años, en medio de él. cortando su avenida principa\,'Sl. 

Otra fundamentación que encontraba el cementerio para retirar esta tumba 
era que los reglamentos de la asociación sólo daban derecho a sus socios de 
ocupar los nichos hasta por diez años. Si después de este plazo los aludidos 
derechos no eran renovados, debían exhumarse los cadáveres para ser deposi
tados en la huesera que se tenía en la cripta, hecha a todo costo, con tapa de 
fierro y mármol. Aunque esto hubiera sido una solución relativa, al parecer, 
tampoco se encontraron facilidades en la Administración del Cementerio para 
llevar a cabo esta medida. 

Demófila Urbina. la Presidenta de la Sociedad. y otras socias, mediante 
una carta, solicitaron al Arzobispado una pronta solución, la cual pareciera ser 
que se convirtió en un punto muerto, ya que no existe una respuesta frente a 
este asunto. por lo menos dentro de las fuentes arzobispales. No sería extraño, 
en todo caso, que la voluntad del cementerio y los sacrificios de la ampliación 
hubiesen primado81. 

~Lcll. 88, N" 91. ~Arriendode c,orrou. Rectamo de la Sociedad de Obrcros dc San 
Jo$é",sin roliar. Para mayores detallcs revíscieelCJ;pcdientecomplelO. 

n MS. Lell. 88. N' 90. ~Redamación por proyecto dI: demolición de la tumba dc Ji 
Asoc;leiónddSantoSepulcro".6,Mimro. 

Illbfd. El hecho de que In ampliaciones y ~modelaeiones tuviesen una IInln prioridad 
denlro dcl o;cmcnlcrio, puede Ipreciarsl:en los Slll05 que IC ~lIiSlr.n en la conllbilidaddel 
cementerio. Los libros apunun cntre 1912 y 19t4, uno de los pocos periodos comptetol en 11, 
cuenlls, la canlidad de 1.732.604.4pcsos.qucabarcatOlllaSlosdeconmuceiÓl'lejecutadosend 
cementerio, ademis de la cancelación de deudas at Banco de Santiaso, onginldu en préstamos 
para el adelanto material del recinto. MienU'as lanlO. In enlradas del establecimiento cran del 
orden de 1.602.948.38 pesos. por ID cual el saldo a favor corutiluf. Una mfnima cüra. apenn 
15.896,02 pesos. cr. Cuufl/uio COld/ico. Libro de Orja W 2, diciemb~ de 1912-Icplicmb~ de 
19l5,roju 10. 124 y229.l.a CQIItabilidlddel cementeriomul:sll11CR general una mutilación y 
un desordl:n que impidl: un Icerc:amiemo mil precilO hacia la vid. económica del campo santo. 
t.. información se encuentra disponible sólo dl:sdl: ¡90S y IllIunos libros no conlemplan tos 
llJilos. En todo calO, quien delee reconstruir esta ~economf. de l. mucne". dispone de volúme
numilordcnadOlapanirdel9lS. 
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Las crisis económicas también afectaron esta administración, que no pudo 
escapar de las consabidas depredaciones monetarias. En este semido, los nue
vos aranceles que el cementerio presentó al Arzobispado, buscaban captar 
algunas entradas que ayudasen al mantenimiento del recinto durante la crisis. 
E! 9 de noviembre de 1925 éstos rccibirían su correspondiente aprobación. Las 
tarifas serían las siguientes: 

ARANCEL PARA EL SERVICIO RELIGIOSO EN EL 
CEMENTERIO CATOLlCO. 

Hasta las 9 A.M. 
Dc9a 10 .... 
De 9 a ID adelante 

Hasta las 9 A.M. 
Dc9a 10 
De 10 adelante 

En las sepulturas 

Misas de aniversario. 

Misas de cuerpo presente. 

Estas misas serán hasta con 
diez minutos de espera. 

Responsos 

En traslaciones y revestido 

10 pesos 
15 pesos 
20 pesos 

20 pesos 
25 pesos 
30""", 

0.50 pesos 
5 pesos 

La recepción de cadáveres es gratuita y obligatoria para el capellán a 
cualquier hora. La misa dominical y de día festivo se dirá a una hora fija. 

LA ADMINISTRACIONI4 

La última administración que nos preocupa recayó en la persona de Juan 
de Dios Vial (1928-1932), quien también mantuvo los avances anteriores, ade-

~Lel. 19, N-61. KCcmenterio C-,ólico. AnIRceJes"; SEA.S, Torno xm, 1924-1926, 
480-482. 
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más de recibir el primer cuerpo organizado de leyes relativas a cementerios. 
Nos estamos refiriendo al Reglamento General de Cemenlerios de 193285• 

Siendo su caractcristica primordial la generalidad de sus disposiciones. se 
puede ver allí por primera vez un intento por normar la administración y 
movimiento de los cemen¡erios existentes en el país. Su texto define y distin
gue varias clases de sepulturas: de familia, de sociedades. nichos perpetuos y 
temporales. sepulturas en tierra. sepultura de caridad o fosa común; junto con 
señalar los lugares de entierro destinados a los fallecidos por causa de enfer
medades contagiosas. La particularidad del reglamento -por Jo menos para 
nuestros intereses- reside en que somete al Cementerio Católico a un discurso 
estatal. sanitario y secularizado. desprovisto por completo de cualquier carác
ter religioso. que era una de las singularidades fundamentales de este campo 
santo. 

Ello no es extrano si nos percatamos bien de algunos hechos que explican 
la pasividad por aceptar este cuerpo legal. Ya desde sus comienzos se acepta
ron las reglas de policía sanitaria y de seguridad que regían para un cementerio 
laico. como era el Cementerio General de Santiago. Sin embargo, la adopciÓn 
de estas normas no sacrificÓ la esencia de lugar sagrado que mantenía el 
Cementerio CatÓlico. No obstan te . las transformaciones sociales, que 
secularizan en su mayor parte a la sociedad de Santiago, terminan por repercu
tir en el mismo carácter del cementerio. La separaciÓn legal en tre la Iglesia y 
el Estado en 1925. SÓlo olOrga la sanción escrita a un fenómeno ya perceptible 
por todos. Son estas pequenas inmiscusiones de la autoridad civil, juntO con el 
peso de los cambios en la sociedad, las que terminan por entronar el discurso 
sanitario del Estado. 

El coro lario de la adopción del nuevo reglamento será la fría y 
protocolizada escritura notarial que termina por aceptar, jurídicamente, la exis
tencia del campo sanlO y su adecuado cumplimiento de las reglas higiénicas. 

"RESOLUCION: 
Recon6cese la e:tistencia legal y autorizase el funcionamiento del Cementerio 

Católico de esta ciudad, ubicado al nOrle del Cerro Blanco y oon frente a los 
caminos del Salto y Conchalí de propiedad del Colegio de PÚTOeos de Santiago, 
destinado a la sepultación de sus Feligreses de sus respectivas PlIlToquias. 
Anótese, comuníquese y regístrese en el Departamento de Profilaxis. 

Fdo. Dr. Díaz. Velasco. 
Director General de Sanidad''I6. 

IS Puede consult.arse su te"tO complew en BLDG. Abril de 1932. L,bro el, 899·911. Ca· 
mentarios sobu el lexw en Mlru Mor.les A .• Sepulcros ...• 28-30. 

MlMS, l.eg. 31,W23. Resolución Iobn:el Cc:rnenlerioCa.lóliOlJ'probida por el Dir«tor 
General de Sanidad. Ante el nourio de Santi.go, Javier Echeverrl. Vial, 10 de septiembn: de 1932. 
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Este epílogo frío y legal. médico y sanitario. marcará el comienzo de una 
etapa más funcional dentro del cementerio, acorde con el desarrollo moderno 
de una ciudad en aumento, pero desprovista de la herencia religiosa de los 
primeros años. 

CONCLUSIÓN 

La trayectoria del Cementerio Católico en este período se ha podido seguir 
de manera muy irregular. Lo que comienza siendo sólo un deseo de los fieles 
caLÓlicos de Santiago, encuentra en la coyuntura de "la polémica de cemente
rios" el período más rico e inexplorado para intentar un acercamiento al proycc-
10 y posterior concreción del campo santo. Las diversas fuenlCS que nos infor
man acerca de él muestran paralelamente una pobre infmeslIuclura material, la 
cual deberá atravesar las penurias de su clausura, la falta de fondos. las crisis 
monetarias y el olvido del tiempo y de los creyentes hacia este CSJXlCio 1l'lOItllOrio. 

El Cementerio Católico, que cobra desde sus inicios el carácter de un 
campo santo reservado, será el lugar de preferencia para el entierro de los seres 
queridos. por parte de los católicos de Santiago. Con el correr del tiempo, la 
propia dirección de este cementerio deberá abrirse al funcionalismo de la vida 
moderna de la capital de los años 30. Lo religioso se concentrará sólo en las 
misas de su capilla o en uno que otro acto. Las congregaciones, cofradías y las 
familias más enraizadas en las creencias católicas seguirán encontrando en ~I 
un espacio reservado para la muerte católica, a pesar de los aires de liberaliza
ción del reslo de los cementerios del país. Estos aires, no obstante, penetrarán 
con posterioridad, modificando la estructura malerial, pero dejando hasta el día 
de hoy, por lo menos en la planta más antigua, esa atmósfera fundamental de 
una ciudad de los muertos concebida para la religiosidad de los vivos. 

El día de Todos los Santos revive anualmente ese encuentro de las dos 
ciudades: de vivos y muertos. Los pasillos del cementerio. con sus tumbas 
subterráneas, continúan comunicando a su manera el dolor de los que han 
quedado con el descanso de quienes partieron. 

Las nuevas construcciones. que buscan ampliar el campo santo para una 
demanda importante en el presente, reflejan también la lenta apertura hacia 
nuevas comunidades. Los nombres de los sepultados en los últimos años mues
tran una pléyade de apellidos extranjeros que no guardan consonancia con los 
que se encuentran en las galerías y palios del sector original. 

Hemos intentado rescatar en estas líneas la importancia de nuestros ce
menterios. Aquellos espejos de las debilidades, conflictos y caprichos de los 
vivos; indicadores eternos de un hecho indesmcntible y absoluto: la muerte. 
Son, en suma, la permanente invitación a preocuparnos por esas rehuidas, pero 
inevitables, "últimas residencias". 
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CEMENTERIO CATOLlCO PARROQUIAL DE SANTIAGO 
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1 

La afllIl"l ca .. urb ... a dcl cementerio. Su f.dI.do marcaba no sólo 1. cnlract. hacia un ",cinlO 
unto, con,tihli. l.ambién Una muen .. de l. ne<:elld..t de 1f-luorulentificandoll'llesia yeJ 
c:emcnlcno dentro del es~ao UrNno. (Fot0lrdía del libro de Edulrdo Poincr, CIt./,,~ /910.) 
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La laua! enlndl, ~sponde I 11$ pnoridldu funcionale$ y de espacio que ru¡u¡e~ el ccmenLCrio 
P'lrala ILCnción Ilpúb!Joo. La simbología clt6lica scencuentn reducida a su mímmaupresiÓll, 
favort:C1éndosc 11$ Hnea$ nmplu y rutas en lodo su tnu.do. La antigua capilla fue demolida I 
COlnlenws de b década de 1960, debido a su mal estado de conservación. (Fowgnffa del.mor.) 
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